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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia salieron de Gijón en 
la mañana ele ayer para Avilés, donde conti
núan sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de M arina :
Depósito'Hidrográfico—Aviso á los Navegantes*

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a :
y Real decreto aprobando la adjunta Instrucción provisional;
/ para formar el Registro fiscal de edificios y solares del k 
K término municipal de Madrid y de las provincias que/ 
\  tienen establecido el Registro fiscal de la propiedad.

Otro modificando el pormenor del presupuesto de Obliga
ciones de los departamentos ministeriales, sección 5.a, 
«Ministerio de Marina», del corriente año económico 
1900.

Dilección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo déla Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Arte s :
Real decreto concediendo al Ayuntamiento deOsma (Soria) 

una subvención para la construcción de un edificio des
tinado á Escuelas públicas.

Real orden dando las gracias por un donativo de obras con 
destino á Bibliotecas públicas.

Otra anunciando vacantes las plazas de Profesor de Dibujo 
de los Institutos que se expresan.

Otra eximiendo del requisito de la edad de diez y seis*años 
para matricularse en Facultad á los que hubieren segui
do lou estudios de segunda enseñanza por el Real decre
to de 12 de Julio de 1895.

Otra prorrogando, en la forma que se expresa, los plazos 
para los exámenes de ingreso en Facultad.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y 
Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas. — Rectificación á un 

anuncio de conservación de carreteras publicado en la 
Gía c r t a . del 18 del actual.

Concediendo autorización para practicar los estudios de 
un ferrocarril económico que sirva de enlace á las ciu
dades de Tarragona y Valls.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Barcelona.—Segunda su

basta de acopios para conservación de la carretera de 
Vil&dec&balls á la Puda.

Delegación de Hacienda de la provinbia de Tarragona.*-Po
niendo en conocimiento de los individuos que se expre
san un fallo dictado por la Junta administrativa en ex
pediente por defraudación.

Aduana Nacional de Barcelona.—Señalando día para la cele
bración de Junta administrativa para ver y fallar un éx- 
pediente administrativo judicial.

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Segunda su
basta para la adquisición de pino blanco en tablones. 

agencia ejecutiva de la provincia de Murcia. — Notificando á 
los contribuyentes que se expresan una providencia re
caída en expediente formado por débitos de la contribu
ción industrial.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Edicto en averi

guación del paradero de Claudio Güell.
Ayuntamiento consiituciónal de Villaumbrales.—Citando á los 

individuos que se expresan para que reintegren las can
tidades que adeudan al Pósito de esta villa.

Administración de Justicia;
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia 

Tribunal Supremo:
Pliegos 62, 63 y 64 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

correspondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar la adjunta Instrucción provisio
nal para formar el Registro fiscal de edificios y sola
res del término municipal de Madrid y de las provin
cias donde se halla establecido el Registro fiscal de la 
propiedad, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
27 de Marzo último.

Dado en San Sebastián & catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel AUendesalazar.

INSTRUCCION PROVISIONAL
para formar el Registro fiscal de Ka propiedad 

urbana y de los solares del término de Madrid y de las 
provincias que tienen establecido el Begistro fiscal 

de la propiedad.
Artículo 1.° Se crea una Sección del Registro fiscal de la 

propiedad urbana, que dependerá, en cuanto á organización 
y ejecución material del mismo, de la Sección especial del 
servicio agronómico catastral, y en cuanto á los expedientes 
que resulten de su ejecución, sean de cualquier clase, de la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

Art. 2.° El personal de esta Sección será técnico y admi
nistrativo, y se sujetará á ia siguiente plantilla:
1 Arquitecto, Jefe de Negociado de tercera clase, Director 

de los trabajos.
5 Arquitectos, Jefes de distrito.
6 Oficiales administrativos; y

22 Aspirantes y auxiliares temporeros para trabajos de calle 
y oficina.

Esta Sección se formará con el personal técnico de las In
vestigaciones regionales y provinciales, con el administra
tivo de este Centro directivo, y con el de auxiliares tempore
ros que antes se indica, sin que por tal servicio puedan de
vengar dietas, gastos de viaje, ni indemnizaciones de ninguna 
clase sobre ei haber que disfrutan.

Art. 3.° Para llevar á cabo él Registro fiscal de la propie
dad urbana, se procederá con arreglo á las s igu ieres dispo
siciones:

1.a Se comenzará por las zonas del casco y extrarradio, y 
una vez terminadas éstas, se dará principio á la del en
sanche.

2.a Para mayor orden y separación de los trabajos, la ca
pital se dividirá en cinco distritos fiscales, comprendiendo 
cada uno de ellos dos de los diez en que aquélla está dividida. 
Estos distritos comprenderán:

1.° Distritos de Palacio y Universidad.
2.° Idem del Centro y Audiencia.
3.° Idem de Buenavista y Hospicio.
4.° Idem del Congreso y Hospital.
5.° Idem de la Latina é Inclusa.
3.a El personal se distribuirá en cada distrito en la fos*- 

ma que el Jefe de la Sección estime más conveniente.
Art. 4.° Hecha la distribución del personal en cada dis

trito, los Jefes del mismo formarán unas relaciones por ca
lles, en las que conste con foda claridad los números de las 
casas de cada una, si tienen entrada por ésta ó son acceso
rias, y si son solares vallados ó sin vallar. Estas relaciones se 
harán precisamente por los Jefes de los distritos bajo su res
ponsabilidad.

Art. 5.° Formadas las relaciones de calles, se procederá á 
la distribución por distritos,, y entre todos los auxiliares, de 
las relaciones juradas (modelo núm. 1), que la Administra^

ción facilitará gratuitamente á todos los contribuyentes de 
la capital.

Art. 6.° Las relaciones juradas se entregarán á los pro— 
pietarios, administradores ó encargados de las fincas, tanto 
por los auxiliares temporeros como por el personal subalter
no de la Administración de Hacienda de la provincia y  el 
que pueda facilitar el Ayuntamiento de esta Corte.

Irán provistos de un recibo, que firmará el contribuyente 
ó su encargado, para acreditar la entrega de la relación, y  
que se canjeará por ésta cuando se recoja, y si á ello se ne
garen, lo harán como testigos los agentes de la Autoridad.

Art. 7.° En cada relación se consignará una sola finca,, 
describiéndola con los antecedentes que en aquélla se in
dican.

Si la finca tiene varios partícipes, extenderá la relacióm 
en nombre de todos el administrador si lo hubiere; en susti
tución de éste el mayor partícipe, siempre que le autoricen... 
los demás, y en último caso, cada propietario debe declarar 
la parte que le corresponda, expresando si es una mitad, un 
tercio, etc., de la finca.

Cuando las fincas se hallen proindiviso, la relación jurada, 
la suscribirá el administrador legal del condominio si lo - 
hubiere; en otro c e s o , el condueño por mayor porción, ó eL 
de mayor edad si todos fuesen partícipes en igual proporción, 
y el condueño residente, en el caso de hallarse ausente Ios¿ 
demás.

Cuando la finca se halle en litigio, la relación la auseri-4 
birá el poseedor ó tenedor por mandato judicial.

De la finca que no tenga dueño conocido, extenderá la re- ¿ 
lación el Arquitecto Jefe del distrito; pero haciendo constarf 
en ella, bajo su firma, dicha circunstancia y  cuantos anteee-- 
dentes pueda adquirir acerca de su procedencia.

La relación jurada de las fincas que posea e! Estado la j 
extenderá y firmará el Administrador de Hacienda;: las que¿ 
correspondan á los Ayuntamientos, por los Presidentes de¿ 
los mismos, y las que pertenezcan á otras Corporaciones c*[ 
Asociaciones, sea cual fuere el fin para que se fundaron y eL 
carácter social ó religioso de las mismas, se extenderá y  au
torizará la relación por los respectivos Presidentes,, represen
tantes legales, Priores, Curas párrocos, Prelados, etc.,, etc.

Art. 8.° Entre la fecha de la entrega de la relación jurad* % 
y su recogida, ya llena y firmada por el contribuyente ó s a 
representante, mediará un espacio de tiempo de quince día 
al terminar el cual pasará á recogerla el funcionario, que la 
entregó; entendiéndose que de las falsedades declaradas re s- 
ponden siempre los dueños, apoderados ó administradores de 
las fincas, aun en el caso de que los firmantes sean sólo t -n- 
cargados ó dependientes, siempre que estén; autorizadas en 
forma.

Art. 9.° Si transcurriera el plazo de quince días y  lee con
tribuyentes no entregasen las relaciones juradas-fi’n m d  as y 
llenas, el Jefe del distrito correspondiente propondrá *3 de la 
Sección la imposición de la multa, acompañando, á  l f , pro
puesta el recibo como justificante.

Art. 10. El Jefe de la Sección, si encuentra justificada 
la propuesta, la elevará á la Delegación, de B&cíenda, quien 
resolverá, previos los informes que estime convendentes, dan
do cuenta á este Centro directivo, en el- plam  d& ocho días,, 
de la resolución que recaiga.

Art. 11. La multa se hará efectiva por la vía de apremia*, 
y no podrá mediar entre la “propuesta de la Sección y  la ra-- 
solucíón del Delegado y ord en al agente ejecutivo un plaao> * 
mayor que el fijado en la v igente Instrucción.

La cuantía de la multa de que se trata en los artícialos 
anteriores será de 20 pe? jetas por la primera falta, y ée-20^ 
á ICO para las siguientes .

Art. 12. Teniendo en cuenta lo difícil de la distrifeuciónL 
de las relaciones jurad as para los solares sin vallar y laa 
tierras de laborase insertará en los periódicos oficiales m .  
anuncio, previniendo á los propietarios de esta clase de fin
cas la obligación en «que están de proveerse en la Sección 
cuantas relaciones p aradas les sean necesarias, ó pedidas por 
escrito á la misma* indicando el domilicio donde hayan de 
entregarse.

Art. 13. Para l' a provisión y devolución de las relación es 
juradas en esta clase de fincas sé dará un plazo de trei’ üta 
días, á contar de sde el siguiente al de la inserción del ar iUn. 
ció en los periódicos oficiales, y pasado ese plazo, se c onsi- 
derará á los pr opietarios, administradores ó encargad 0s in- 
cursos en la, multa de que hacen referencia los artículos 
anteriores.

Art. 14. Las relaciones juradas y  hojas de com probación 
* que obren jen poder de la Administración de Ha cienda ó de 
la Comisión de Evaluación, anteriores á la publi cación de la 
ley de 27 de Marzo último, y que conste en ella?; la conformi
dad de los interesados, se examinarán por la respectiva Sec
ción de distrito, y si las encuentra exentas de error y sin 
ocultación de riqueza, se utilizarán para formar el Registro 
fiscal, previa nueva conformidad del dueño.

Art. 15. s A  medida que se vayan recogiendo las relaciones 
juradas, sé irá» agrupando por calles, y  éstas por distritos
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confrontándose por el Arquitecto Jefe del mismo con las re* 
laeiones de calles citadas en el art. 4.°

Terminada que sea una calle ó parte de calle comprendí' da en un distrito» el Jefe foliará todas las hojas y las encerra rá  en una carpeta (modelo núm . 5), que contendrá nn india con todas las hojas que comprenda» el cual será firmado po 
él y sellado con el especial de la Sección.

A r t  16. Encarpetadas que sean todas las hojas de uní calle ó parte de calle» el Jete del distrito, auxiliado por m Oficial administrativo, procederá al examen de todas ellas su comprobación con los datos existentes ep la, Adm inistra ción y Comisión de Evaluación.De este examen pueden resultar dos casos;
1,** Que la relación jurada esté» a juicio de ambos funció* narios» conforme con los datos citados» en cuanto las cante dadea que representan los productos íntegros y demás an te

cedentes; y2,° Que» á juicio de los mismos funcionarios» no existí 
tal conformidad.

En el primor caso pasará á ser la relación jurada matrh da la hoja del .Registro Bacal, prorio informe del laneionarit administrativo, conformidad del técnico y \ . B* del Jefe di 
la  Sección.En el segundo caso, se procederá u la comprobación administrativa ó técnica; pero para no entorpecer la aprobación del Registro, no sa separaran las relaciones que han de set objeto de comprobación de la carpeta de su respectiva calle, haciéndose constar en aquélla tal circunstancia por medie de nota que firmará el Oficial administrativo y aprobará el Arquitecto Jefe del distrito  correspondiente.

Art, V7. Recogidas que sean las relaciones juradas ^ c o leccionadas en la forma antes dispuesta, hechas las rectificaciones y comprobaciones con los datos que obran en la'Administración, la Sección formará el Registro fiscal y su indi- ce (modelos números 2 y 3) y lo someterá al examen de 1» Comisión de Evaluación» la que si lo encuentra conforme le consignará en el mismo* y hecho así lo expondrá al públicG por término de quince días, para que los propietarios ó sis  representantes puedan alegar cuanto estimen en derecho.
Resueltas las'redamaciones, lo someterá á la aprobación áe la Delegación de Hacienda, previo informe de la Administración y censura de la Intervención.
Si entendiese que deben hacerse algunas correcciones ó modificaciones, en tal caso devolverá el Registro á la Sección para que subsane los defectos observados» todo sin perjuicio de las comprobaciones ya propuestas en las relaciones por los funcionarios de los distritos, que seguirán los trám i

tes que se indicarán.
Art , 18. Lia comprobaciones sobre e 1 terreno, administra-tiv is  y técnicas» áe las relaciones que á juicio de los funcionar i os del distrito fiscal no sean exactas* se ordenaran por til Jefe de la Sección, p re í i a propuesta por el del distrito.
A la comprobación precederá citación por duplicado con devolución de uno de los ejemplares firmado por el contribuyente ó su representante, y si á ello bo negaren» por los agen

tes de la Autoridad como testigos.
De 11 coi na p r cuba c ió n ordenada puede resultar i 

L" Que el producto íntegro sea inferior al am illarado.
5?° Que he a superior a Ja cantidad em illarada en 5 por 100; y
3J" Que sea superior en más de un 5 por 100.
En el-primer caso, si la baja está justificada! según los informes administrativo y técnico de los funcionarios del distrito fiscal, el Jefe de la Sección inform ará sí el resultado de dichas comprobaciones debe ó' no llevarse al Registro.
Sí la baja no estuviera justificada* á juicio del Jefe del distrito, previo informe del Oficial administrativo» el Jefe de la Sección lo comunicara al contribuyente, quien podrá solicitar la baja por instancia» que seguirá los trám ites ordi

narios.
En el segundo caso» se inv itará  al contribuyente á prestar su  conformidad al resultado de la comprobación, pasando á se r ia  hoja» en el caso de conformidad» cabeza de un expediente de comprobación ó de defraudación sí no hubiere con formidad.
En el tercer ceso, se invitará también al contribuyente á que preste su conformidad á la hoja de comprobación» que se considerará como cabeza de un expediente de ocultación» en el caso de conformidad ó de defraudación sí no la hubiere.
Los errores ó equivocaciones que se observen en las relaciones, juradas y que sean fácilmente subsanables se corregirán» invitando á ello al contribuyente por medio de una diligencia, que firmará con él el Jefe del distrito ó el Oficial adm inistrativo.
Esta diligencia se p rac tica rá , en la oficina de la Sección.

A rt. 19. Las fincas urbanas» tanto  arrendadas como sin arrendar, figurarán en el Registro fiscal con el producto íntegro y líquido que las corresponda, según determina el reglamento de 24 de Enero de 1894.
Art. 20. Los establecimientos industríales dedicados á la fabricación, para cuyo desarrollo sea necesario el empleo de m aquinaria, tribu tarán  deduciéndose una tercera parte por huecos y reparos y otra tercera parte por la m aquinaria, sea cualquiera el motor empleado, y siempre que los aparatos se iia llen  arrendados en unión de la finca.
En los demás establecimientos donde se ejerza alguna in dustria  ó comercio, se fijará el líquido imponible, deduciéndose de la renta solamente la cuarta parte que se determina para las fincas urbanas destinadas á la habitación.

Art. 21. En las fincas habitadas ó utilizadas por sus dueños, podrán éstos presentar, si lo estim an conveniente á su derecho, las relaciones juradas acompañadas de certificaciones facultativas, en las que conste, además de la superficie y descripción detallada de la finca, su tasación y renta, expresando y razonando el tanto por ciento que hubiese aplicado parada  deducción de ésta últim a.
El A rquitecto del distrito exam inará dichas certificaciones ccn los datos que existan en la Adm inistración y Comisión de Evaluación, y con los que sin llegar á la comprobación sohrt €¡ terreno estime oportunos, conformándose ó nocon los resultados de las certificaciones.

Si e x is t ís ^  conformidad, la relación jurada, acompañada 
de todos los documentos, pasará á ser hoja m atriz de la del 
Registro.

Sí no hubiera conformidad, se h a rá  constar así en la re lación jurada, y ésta, acom pañada de la  certificación del perito del contribuyente, pasará tam bién á ser m atriz de la hoja del Registro, sin perjuicio de que una vez aprobado éste se 
proceda á la comprobación sobre el terreno.

De is la  podrá ó no resultar eonformidad; pero- siempre « 
informe será por certificación facultativa.

En el segundo caso»- se nombrará un Arquitecto^perittercero» que podrá elegirse por sorteo entre los diez primero contribuyentes si existiese reparto grem ial, ó entre los Ar quiteetos forenses de los dos distritos municipales que eom 
ponen el distrito fiscal.

Este perito tercero certificar i  fijando el valor de la fine® y muy especialmente la mi/«» expresando las razones que su juicio existan y ,111.60108 que emplee para su deducción.
El sorteo se verificará en la oficina del Registro á preser cia del Jefe# del contribuyente ó de su representante, y del Ai quiteeto Jefe dei distrito que haya verificado la compro 

■ bación.
11 resillado  del sorteo se consignará'en diligencia, que fii 

m arán todcis los asistentes txpres&dos.
La certificación del perito tercero* con todos los documen tes relativos á la finca» se rem itirán  á la Delegación de Ha eienda para su resolución en el plazo de ocho días.
Dicha resolución se com unicará al interesado» acompaña da de la liquidación correspondiente» para que pueda enta Mar el recurso de alzada si lo estim a oportuno.
En el caso de conformarse con dicha resolución» no tendr; otra responsabilidad más que la relativa al pago de las cuo 

tas y  'honorarios del perito tercero.
Art. 22. Los honorarios del perito tercero so satisfará]por mitades entre la Adm inistración y el contribuyente ei el caso de que el producto íntegro que' fije su dictamen, est comprendido entre las dos peritaciones disconformes, Ó po: la A dm inistración ó el contribuyente» según que sea igual < inferior al que fijó el perito de este último» ó igual é superio al que fijó el del distrito  fiscal.
A r t  23. No existiendo tarifa de honorarios legalment aprobada para Ja valoración de rentas que en las fincas ur bañas efectúen los Arquitectos, peritos terceros» á que se^refieren los artículos anteriores, cuando tengan que practica:este servicio* se regirán  por la siguiente ta r i fa , . la cual m puede tener otro alcance que el de aplicación á ios casos fi

que se tra ta :
H asta 15,000 pesetas de renta» el 4*00 por 100 de la misma— 12.500' — — 3*50 — - •— 25.000 — ■ •— 3*00 — —— 50.000 — — 2 ‘50 — —De 50.000 en adelante» 2 ‘00 — —
Art. 24, Los peritos, tanto  del d istrito  fiscal como del con tribuyen te, ó el tercero que cometiesen falsedades en sus cer tificaciones, incurrirán  en el delito de falsedad en documente 

público, pasándose el tanto de culpa á los Tribunales de justicia.
A rt. 25. Sé entiende por solar, para los efectos de la  tribu  tación, toda extensión de terreno edificable comprendido en cualquiera de las zonas en que está dividida la población qut tenga uno ó más de sus lados formando línea de fachada í una ó más calles ó trozos de calle urbanizada» considerándose como tal» aquella que tenga todos^los servicios m unicipales» ó por lo menos los de alumbrado ó afirmado y encintadcde aceras.   -

En las grandes extensiones de terreno que por su situación y condiciones quedan comprendidas' en la definición di solar" no se considerará como tal, más que la faja de terrenc lindante con la plaza ó calle, con un ancho que no podrá exceder de la longitud de la línea de fachada.
El resto de la parcela tribu tará  como tierra  de labor de la clase y cultivo que le corresponda.

Art. 26. En la evaluación de los solares de esta capital se tendrá en cuenta su situación en las zonas de casco, ensanche y extrarradio, aplicándose respectivamente los tipos evalúatenos de las tres clases de tie rra  de prim era, segunda y tercera, del mejor cultivo del térm ino m unicipal, según la zona en que esté enclavado y su extensión superficial.
Esta evaluación se refiere á los solares que no produzcan renta alguna, ó que aunque la  produzcan por destinarse á almacén de materiales, ó tener cobertizos ó kioscos alquiiables, resulte su líquido imponible inferior al que se obtenga por el sistema indicado anteriorm ente.

A rt. 27. Los terrenos no comprendidos en la definición de solares hecha en el a rt. 25, trib u ta rán  como tierras de labor de la clase y cultivo que produzcan, según cartilla  evacuatoria.
Art. 28. Loí parques y jardines que formen parte de fincas urbanas, como hoteles* palacios, e tc ,»no se evaluarán por separado» sino qu , se considerarán como partes del edificio.
A rt. 29. Desde la publicación de esta Instrucción provisional, no será obligatoria la presentación del parte de principio de obra á que se refiere la regla 3 .a, apartado A, del art. 21 del reglamento de 24 de Enero de 1894.
A rt. 30. El parte de fin de obra á que se refiere el a p a rta do G de la misma regla y artículo citado, deberá presentarse dentro del mes siguiente al día en que esté la finca en disposición de alquilarse, y por tan to  de producir renta; pero habrá de ir acompañado ya de todos los justificantes y documentos, como son certificación facultativa en que aparezca con toda claridad la fecha de la term inación de la finca y la licencia de alquilar expedida por el Ayuntam iento.

Sí por cualquiera causa no se pudiera acom pañar este últim o documento, bastará con que se presente el recibo del Registro del A yuntam iento en que conste que se ha solicitado la licencia y en qué fecha,  .............
A rt. 31. Si al hacerse la comprobación de una finca nueva ó reformada no estuviesen alquilados todos los distintos locales de la misma, el Arquitecto del distrito  fiscal lo hará constar así en el informe de la relación, y tomando nota de la fecha en que deba term inar la exención de la finca verificará en ella una nueva comprobación en fecha oportuna, para rectificar el producto íntegro y líquido por que ha de empezar á trib u tar.
Art. 32. Se adm itirán  altas parciales en las fincas nuevas ó reformadas de una p lanta ó piso, ó de uno ó más locales, cuando no esté term inado, ó en disposición de producir renta más que alguno de ellos, no estándolo los demás, ó viceversa.
 ̂ Estas altas se liquidarán, para los efectos del año de exención, conforme á la fecha de la term inación de cada parte.
A rt. 33. Las bajas en el Registro fiscal obedecerán á las mismas causas que las establecidas en el art. 20 del reglamento de 24 de Enero de 1894, y además se adm itirán  por razón de dism inución de alquileres y arrendam ientos, siem pre que de la comprobación técnica y adm inistrativa resulte justificada,

E stas bajas se comprobarán dentro del plazo de dos m eses siguientes á la fecha de la presentación de la solicitud y su rtirá  sus efectos en el padrón que se forme en el ano si
guiente.

Las que tengan lugar en las fincas urbanas desalquiladas en parte ó en su totalidad, no pueden su rtir  efecto en los padrones, en razón á que por tal concepto se rebaja de la renta íntegra de aquéllas al hacerse la evaluación la m itad tercera  ó cuarta  parte, según el uso á que se destinen, por huecos 
y reparos.

El mismo plazo y condiciones expresados anteriorm ente tendrán todas las demás variaciones del Registro.
Las altas, bajas y to la s  las demás variaciones, se solicitarán  cuando tenga lugar el hecho productor de las mismas, y para que puedan su rtir efecto en los padrones, es preciso que estén aprobadas é incluidas en los apéndices que se form arán durante el mes de Mayo de cada ano.

Art. 34. En las provincias donde se halle establecida la oficina del Registro fiscal de la propiedad, será esta dependencia la encargada de formar, tanto  el Registro de la capital como el de los pueblos, para cuyo efecto procederá:
1.° A formar el Registro de edificios y solares de la capital, previa distribución de las relaciones juradas, con el personal de la misma oficina y con el que pueda facilitarle la Delegación de Hacienda y el A yuntam iento.
2.° A recoger las referidas relaciones en el plazo que determ ina el art. 8.° de estat Instrucción, y proponer á la Delegación las m ultas que para los morosos establece el art. 11.
3.° A exam inar las relaciones y corregir todos los errores que contengan, dando cuenta de sus resultados á la Comisiónde Evaluación; y
4.° A proponer á la respectiva Delegación, una vez form ado y aprobado el Registro, las comprobaciones adm in istra tivas y periciales que considere necesarias.
A rt. 35. El Registro fiscal de la propiedad entregará á los respectivos A yuntam ientos el número de relaciones juradas que sean necesarias, teniendo en cuenta para ello el de edificios y solares que existan en cada térm ino m unicipal. Dichas relaciones se entregarán por los A yuntam ientos á los propietarios, adm inistradores ó encargados de las fincas, y se recogerán por el personal que al efecto designe el Municipio. Se extenderán en el plazo de tre in ta  días, y se rem itirán  á la oficina del Registro en el de ocho días, perfectamente encarpetadas y coleccionadas por calles (modelo núm . 5), acompañando á las mismas una certificación en que conste el número de relaciones juradas y que han  sido declaradas todas las fincas urbanas y solares existentes en el térm ino m unicipal.
Los Ayuntam ientos y Jun tas periciales que se nieguen ó demoren el cumplimiento de lo m andado anteriorm ente, in cu rrirán  en la m ulta de 50 á 250 pesetas.

A rt. 36. Recogidas las relaciones, el A yuntam iento y Ju n ta  pericial las exam inarán, y cuando observasen que en a lguna de ellas se ha cometido error ú  ocultación, lo h arán  constar al pie de la relación respectiva, expresando en qué consiste el primero y la cuantía de la segunda. En uno,ú otro caso invitará antes al propietario á que rectifique la declaración.
A rt. 37. Tan pronto como la oficina del Registro reciba las relaciones, procederá á su examen y comprobación con vista de los am illaram íentos, apéndices y repartos, dispondrá la rectificación de los errores que puedan resultar, y hecho así, form ará el Registro, que someterá, previa exposición, al público por térm ino de quince días, á informe de la Intervención y aprobación de la Delegación de Hacienda.
Aprobado el Registro para los efectos tribu tarios, se dispondrán y acordarán las comprobaciones adm inistrativas y periciales que correspondan.

A rt. 38. Los A yuntam ientos que hagan uso de la autorización que les concede el art. 10 de la ley de 27 de Marzo ú ltimo, y formen por cuenta de ellos mismos y con sujeción á los modelos y reglas que se indican el Registro fiscal de edificios y solares, lo someterán al examen de la oficina del R egistro , y tan  pronto como sea aprobado su rtirá  los efectos que determ inan los artículos 6.° y 7.° de la referida ley.
A rt. 39. Las Comisiones de Evaluación, los A yuntam ientos y Jun tas periciales cesarán en las funciones que les confiere el reglamento de 30 de Septiembre de 1885 tan  pronto 

como los Registros fiscales de sus respectivos térm inos se hallen aprobados.
Art. 40. Los gastos que origíne la formación de. los Registros fiscales de edificios y solares, tanto  de Madrid como de las demás provincias que tienen establecida la oficina del Registro fiscal de la propiedad, se satisfarán por el Tesoro, con cargo al crédito de la Sección 9.a, capítulo 1.°, a rt. 2.°, del presupuesto vigente y concepto de «Gastos de rectificación de los am illaram ientos, reclamaciones de agravio y comproba

ciones de la riqueza territo rial y otros diversos».
A rt. 41. Una vez aprobado el Registro fiscal, se impondrá á los propietarios por fas ocultaciones que se descubran, bien por comprobaciones adm inistrativas ó periciales, ya por v irtud  de denuncia:
1.° E l reintegro de la contribución que haya dejado de satisfacer la finca desde la fecha en que se aprobó el Registro. Este reintegro no podrá exceder en n ingún  caso de quince anualidades.
2.° Los intereses de demora que correspondan, á razón de 5 por 100 anual; y
3.° Una m ulta igual á la cuarta  parte de la? 'cuo tas que el propietario haya dejado de satisfacer al Tesoro en los años que la finca permaneció oculta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Los expedientes de investigación instruidos á conse

cuencia de las comprobaciones practicadas, á v irtud  de lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Febrero* de 1893 y otras disposiciones posteriores, pendientes en la actualidad de tra mitación y resolución de la Ju n ta  a d m in is tra tiv a ,^  liquida
rán  por la A dm inistración de.Hacienda hasta ía fecha en que el Registro fiscal su rta  efectos tributarios.

2.a En tanto no se publica el reglamento de aplicación de la ley de 27 de Marzo últim o, queda vigente el de 24 de Enero de 1894 en cuanto no se oponga ó m o d if iq u e  las anteriores 
disposiciones, sujetándose además á los modelos que se acompañan.

 ̂M adrid 14 de Agosto de 1900. — Aprobada por S. M. =  El Ministro de Hacienda, Manuei, Allendesalazar.
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Modelo num. .
‘ ' M m ,  .................

H O J A   D E  R E G I S T R O  F I S C A L

f Empieza e n .......... ............. .. .......................
Provincia d e __  _ _  _ - — — Propietario-- ----------------------  ---------------— 1 Termina en ....................... ...................■.
Término n u icá iia l i© _ _____ -  Pmticiiw ---------  ------ ---- ------------- --------- _  1 Empieza en ..... ................. ............... ...............

' .. Exenciones. . .  < rr„ 1 . __
Distrito d e _____________  ___________  Administrador---------- :-----------------------------  i Termina e n ............ ........ ................................
Pfera & «alie ñu ..... Amtci&o —  . . ------------------------------- --f ®mPiez»  en ................................................... .......... ~......................................

\ Termina e n .......... ............. ......... ........... .......

:!!
CONDICIONES DE L A  FINCA Renta .Sal» liquido A deducir

por exención perpe
tua ó temporal

.CAUSAS QUE HAN DADO LUGAS 
1

EN ESTA FINCA

DÍSTRiniTCIÚN é producto m Ja . *. i». parte , imponible por el que
A JjAD V AlilAliiun JUiD AUUJM.Ua.JUAO JfUJK,

por
ha de tributar.

A favor á tributar.
Superficie, rilar 1 une i íl ' JE1TB8

unesni. buceos y reparos» del poseedor.

y Kndeim, .ríwii* Exteriores, j Interiores. MIAD Peseteo, Os. Pesetas. Cfsi. Pesetas.. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas,. Cts. ;

1 „»

i

I( 1

il
¡

1: ' :

TRANSMISIÓN DEL DOMINIO DE ESTA FINCA

Día. ' MES i Alio.
ACTO Ó CONTRATO

s¡0«E MCWJYi LA TRANSMISIÓN NOTARIO AUTORIZANTE 1

................ ■-..... .....

APELLIDOS

T̂ NOMBRES DE LOS ADQUÍRENTES OBSERVACIONES

j

i

; '#>

í
í ,

'

.

t: . . . . . .  ............  .
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Modelo núm.. 8  bis.

------- Núm.................

H O J A  d e  r e g i s t r o  f i s c a l

Z O N A  D E  E N S A N C H E

. . , „  / Empieza en................ ...  ,
Provincia de............................................ Propietario..................................  Termina en .......
Término municipal de.............................  Domicilio.............................  J Empieza en
Distrito de.................................... .......... Administrador....................  Exenciones. .. < termina en ... ...................
Plaza ó calle de....................................... Domicilio........  [ Empieza en .

-  \ Termina eD ................ .....

CONDICIONES DE LA FINCA
Renta 

ó p r o d u c t o  

íntegro.

Pesetas. Cts.

Baj a
de l a ........parte

por
huecos y reparos. 

Pesetas. Cts.

Líquido 

imponible por que 

ha de tributar.

Pesetas. Cts.

Á deducir 
por exención perpe

tua ó temporal 
en favor 

del poseedor.

Pesetas. Cts.

Líquido 

i m p o n i b l e  á 

tributar.

Pesetas. Cts.

Contribución
que

corresponde percibir 
al Tesoro.

Pesetas. Cts.

CAUSAS QUE HAN DADO LUGAR EN ESTA FINCA 
Á LAS VARIACIONES ACORDADAS POR

Superficie, 

valor y linderos.

D I S T R I B U C I O N

Pisos.

LOCALE

Exterio
res.

SINDEPEI

Interio
res.

TDIENTES

TOTAL

-

. , r
TRANSMISIÓN DE DOMINIO DE ESTA FINCA

Día. M E S Año.
ACTO Ó CONTRATO

QUE MOTIVÓ LA TRANSMISIÓN
NOTARIO AUTORIZANTE

APELLIDOS
Y NOMBRES DE LOS ADQUIRENTES

OBSERVACIONES

*
-
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M od elo  nuui, 3 .

PROVINCIA. DE .......... . ............ . TERMINO MUNICIPAL DE . . . _____

I n d ic e  alfabético de Im propietarios que jtguran en el fiscal de edificios y  mimes.

NUMEROS

APELLIDOS Y NOMBRES
DE1 LOS PROPIETARIOS Ó p(fóREDORES DE LAS FINCAS

DOMICILIO DE LOS MISMOS calle:, plaza ,» etc», y NÚMERO de LA fincaDe
oriien.

Del
R egistro

fiscal»

í %;■ ;

t

:í)j<

:

*

M o d e lo  n im i. 3  b is .

'PROVINCIA, DE --------------------  TÉRM INO M UN ICIPAL B E ................... ..

ZONA DE ENSANCHE

Í n d i c e  alfabético de los propietarios que figuran en el Registro de edificios y  solares.

W in;

Bu
urden»

BROS

Del
Registro

fiscal* |

APELLIDOS Y NOMBRES
BE, LOS 1 BU META RIOS H POSEEDORES DE LAS FINCAS

DOMICILIO DE LOS MISMOS ■ ' CALLE, PLAZA, ETC., Y NÚMERO DE LA FINCA

■ !

i

•
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M o d e lo  n iim . 5 .

PROVINCIA DE . ........................ ............. .... ........TÉRMINO MUNICIPAL DE

CARPETA NÚM. _ _ _

P laza  ó calle de ........................................... ............. ..........................*

N Ú M

DE ORDEN

E R O S

DE LA. FINCA
CLASE DE LA FINCA

N Ú M

DE ORDEN

E R O S

DE LA FINCA
CLASE DE LA FINCA

D ..... ...... ............................. ... ........................ ........................................ ..... ...... ............. .......... ......
C e r t i f ic o :  Que la 'presente carpeta c o n t i e n e ......................... ........................................—  hojas de Registro fiscal de la propiedad uriana f  solares, y quede las fincas que

existen en la misma calle no ha quedado ninguna sin declarar. Y  para que conste, Hito la presente con el V.° B.° de ..... ........................ ...»..... ........... ............. .... ............ ..............
en-................ ...... ................... ....................................á .............. de ...............................  ....... ....de 19>.............

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con los 
Informes del de Estado en pleno y de la Intervención 
general de la Administración del Estado, y con arreglo 
al art. 25 del proyecto de ley de Contabilidad de 5 de 
Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l Rey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo!.0 En virtud de lo dispuesto por el Real 

decreto de 18 de Mayo último, se modifica el pormenor 
del presupuesto de Obligaciones de los departamentos 
ministeriales, sección 5.a, «Ministerio de Marina», del 
corriente, año económico 1900, en los términos que 
por capítulos, artículos y servicios aparece de las dos 
adjuntas notas de aumentos y bajas.

Art. 2.° Quedan rectificados, conforme al Resumen

que se acompaña, los créditos de la referida sección y 
presupuesto.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes dei 
presente decreto, al mismo tiempo que del de 18 de 
Mayo último antes citado.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro da Hacienda*M anuel JLilendesalax&r.

N o ta  de los créditos que resultan sobrantes en el presupuesto actual a consecuencia 
de la baja de buques prevenida en el Real decreto de 18 de Mayo ultimo, á que se* 
refiere el de esta fecha , sobre modificación dé servicios del Ministerio de Marina. -

CAPITULO 3.° — A rtículo 1.°
Fuerzas navales.—Personal.

Seis meses TOTALES , 
le  h a b e re seventuales. Por servicios Por artículos
n i  m u  u m i m i l  ■ ■  ■ ■  i\. ^  ^

SERVICIOS GENERALES
M a r q u é s  d e  l a  E n s e n a d a .

EN TERCERA SITUACIÓN ^
Plana Mayor.

1 Capitán de fragata, Comandante.............................1 Teniente de navio de primera clase, segundo Comandante . . . ...........................................4 Tenientes de navio, con 1.800 pesetas.....................

3.000
1.3503.600

~ . TOTALESSeis meses . . —...... -— —.----  ....de haberes

1 Alférez de navio........... ..................... .
eventuales. Por servicios. Por artículos. 

9001 Contador de fragata.......... ............ .................... 9001 Primer Médico.. . . . . . . . . ; ........................ 900
Contramaestres.

1 Segundo.............................................................. . 480 ? 900 J3 Terceros, con 600 pesetas de sobresueldo................
Condestables.

1 Segundo.............................................................. . . . . 7 4804 Terceros, con 600 pesetas de sobresueldo................ 1.200
Maquinistas.

1 Mayor de segunda...................................................... 9002 Primeros, con 1.152 pesetas delsobresueldo, y unocon 528 de gratificación de cargo......................... 1.4162 Segundos, con 936 pesetas de sobresueldo. ««•••.*' m
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Seis meses TOTALES
de haberes eventuales. Por servicios. Por artículos.

2 Terceros, con 720...................... .............. ............. .
2 Aprendices, con 900 pesetas de sueldo y 600 de so

bresueldo. ................................ .......................... .

720

1.500

, Maestranza.

1 Carpintero calafate......................... ............... .
1 Armero...................................................
1 Obrero torpedista ..................

990
1.080
1.260

Practicantes.

1 Segundo................. ........................................... 480

Infantería de Marina.

1 Sargento segundo................................. ..................
3 Cabos, á 330 pesetas. . . . . . . . . . . . . ....... .
1 Corneta..................... ..............................................

14 Soldados, con 223 20....... ....................................

180

>

Marinería*

4 Cabos de mar de primera, con 390 pesetas . . . , . . .  .
8 Idem de segunda, con 3 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

15 Artilleros de mar, con 4 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Marinero armero*....... ......................
1 Idem mozo de despensa *.................. . . , ..................
1 Idem cocinero de equipajes............... ........... ..
1 Idem carpintero.. . . .................................... .
1 Idem corneta... . . . ........... ..........
1 Idem panadero.............. ............ .

15 Marineros de primera, con 270 ...........................
30 Idem de segunda, con 180......................... .
9 Fogoneros de primera, con 900..................... .

17 Idem de segunda, con 720...................

780
1.200
3.600

195
300
240
195
150
360

2.025
2.700
4.050
6.120

45.087

Transporte «G eneral V a ld és».

SEIS MESES EN TERCERA SITUACIÓN

Plana mayor.

1 Capitán de fragata, Comandante....................
1 Teniente de natío de primera, segundo Coman

dante . . . . . .  ......................................................
1 Teniente de natío............................ ...........
3 Alféreces de id . . ..................................................
1 Contador de id. ............... ...................... ................
1 Primer Médico......................................... ...............

3.000

1.350
900

2.700
900
900

Contramaestres.

1 Primero con cargo ........................................ ...........
2 Segundos, con 600 pesetas de sobresueldo... . . . . .
I Tercero................................................. ...................

480
810
300

Condestables.

1 Segundo con cargo............................ ..................... 480

Maquinistas.

1 Mayor de primera.....................................................
1 Primero con cargo....................................................
2 Segundos, con 936 pesetas de sobresueldo..............

3 Aprendices, con 900 de sueldo y 600 de sobresueldo.

900
840
936
360

2.250

Maestranza .

1 Carpintero calafate.................. .................................
1 Armero......... *............................................................
1 Escribiente.................... ............................... ..........

1.080
900
300

Practicantes.

1 Segundo con cargo............................. ........... ............. 480

Infantería de Marina.

1 Sargento segundo...........................................................................
2 Cabos..........................................................................

1 1 Corneta.......................................................................
18 Soldados......... ...................................................... ..

180
»

»

Marinería.

6 Cabos de mar de primera, con 390 pesetas............
12 Idem de segunda, con 300........................................
2 Artilleros de mar de primera, con 480...............
3 Idem de segunda, con 360........................................
1 Marinero armero.......................................................
1 Idem mozo de despensa............................................
1 Idem cocinero de equipaje........................................
1 Idem carpintero.........................................................
1 Idem panadero......... .....................................................................

76 Marineros de primera, con 270...............................................
20 Idem de segunda, con 180..................................... ...........

í 10 Fogoneros de primera, con 900.............................................
20 Idem de segunda, con 720........................................

2.250
1.800

480
360
195
300
240
195

-360
10.260
1.800
9.000
7.200

54.486

S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S

Torpedero «R ig e l» .

SEIS MESES EN SEGUNDA. SITUACIÓN

I Teniente de navio, Comandante....... ......................
1 Primer maquinista con cargo.................................
1 Cabo de mar de primera............................... ...........
1 Marinero de primera, con 180 pesetas................
1 Idem de segunda....... ..............................................
1 Fogonero de primera? con 600............................

675
552
300
90

300
------------ 1.917

AlfaniSA XIV.
H A B E R E S  DE

TOTALES

GUATEO MESES EN TERCERA SITUACIÓN 
Y DOS EN SEGUNDA

P fsr n/í mrtíirw

Cuatro meses 
en

tercera si
tuación.

Dos meses 
en

segunda si
tuación.

Fot servicios. Por artículo*.

1
1
5

4  '
1i
i
1
1
1
8

1 Capitán de navio, Comandante..
1 Idem de fragata, segundo id.......
3 Tenientes de navio, con 1.800 y

900 pesetas de asignación. . . . .
2 Alféreces de navio, con id. id ....
1 Capitán de Artillería . . . . . . . . . . .
1 Idem de Infantería de Marina... .
I Contador de navio........................

1  Primer Médico...............................
» Segundo id....................................
1 Capellán......... .......................
4 Guardias marinas, con 540 pe

setas de asignación ...................

Contramaestres.

2.500
1.200

3.000
2.400

600
600
600
600
600
600

1.440

625
300

450
300
150
150
150
150

150

360

1
3

3

1 Primero..........................................
1 Segundos, con 600 y 300 pesetas de

sobresueldo respectivamente...
2 Terceros, con id. id ......................

Condestables.

560

600
600

230

50
100

1
1
7

1 Primero..........................................
1 Segundo........... ............................
3 Terceros, con 600 y 300 pesetas de 

sueldo respectivamente...........

Maquinistas.

560
200

1.400

230
50

150

1
1
2

2

2

5

1 Mayor de primera clase................
» Idem de segunda....................
1 Primeros, con 1.152 y 576 pesetas 

de sobresueldo respectivamente, 
y uno con 528 de gratificación
de cargo....................................

1 Segundos, con 936 y 468 pesetas de 
sobresueldo respectivamente. .

1 Terceros, con 720 y 360 pesetas de
sobresueldo respectivamente...

2 Aprendices, con 900 pesetas de
sueldo y. 600 y 300 de id. id. id.

Maestranza,

600
600

944

624

480

2.500

150

184

78

60

400

-

1
1
1
1
1
1
2

1 Carpintero.....................................
1 Idem calafate................................
1 Herrero..........................................
1 A r m e r o . . . . . . . . . . . ......................
1 Buzo.................................... ..........
I Obrero torpedista..........................
1 Escribientes, con 360 pesetas de

sobresueldo................................

Practicantes.

720
660
720
720
200
840

180

330
300
330
330
50

370

60

1
1

1 Primero.........................................
> Tercero..........................................

Infantería de Marina.

560
200

230
»

2

7
2

33

1 Sargentos segundos, con 1.500 
pesetas de sueldo y 360 de sobre
sueldo. . . . . .  .............................

3 Cabos, con 330..,•c
1 Cornetas, con 301*20....................

16 Soldados, con 223*20....................

Marinería.

240
»
>
>

60
>
»
>

19

39

22

2
1
2
4
1

45

90
15

30

1

9 Cabos de mar de primera, con 390 
y 300 pesetas de sueldo respec
tivamente. . . . . . * . . . . . . . . . . . . .

19 Idem id. de segunda, con 300 y 
270 id. i d . . . . ..............................

11 Artilleros de mar, con 480 y 360
ídem id . ...... .............. ...............

1 Marineros armeros, con 390........
1 Idem cocinero de equipaje...........
1 Idem carpinteros......... ...............
2 Idem cornetas, con 300...............
1 Idem panadero.............. ..............

22 Idem de primera, con 270 y 180 
* pesetas respectivamente.. . . . . .

45 Idem de segunda, id. con 180.... 
7 Fogoneros de primera, con 900 y 

600 de sueldo respectivamente..
15 Idem de segunda, con 720 y 600

ídem id. ............. . „ ..................
1 Marinero mozo de despensa.........

2.470

3.700

3.520
260
160
260
400
240

4.050
5.400

4.500

7.200
200

450

855

660
65
80
65

100
120

660
1.350

700

1.500
100

61.208 13.232
AA  A

4

44v

DEFENSAS SUBMARINAS 
Torpedero «Castor».

H A B E R E S  DE

Dos meses 
en

tercera si
tuación.

Cuatro meses 
en

segunda si
tuación.DOS MESES BN TERCERA SITUACIÓN

*xr n n i m n A  ya-vt rin /N TT\Trv ii Kj V jCY iflU fliX DAUUiXJLIA

1
1
1
1
1
3

>
1
1

1 Teniente de navio, Comandante. 
1 Primer Maquinista, con cargo...
t> Tercer id., sin cargo....................
1 Cabo de mar de primera, con cargo
1 Artillero de mar, con cargo........
»  Marineros de primera, con 270áy 

180 pesetas respectivamente.. .
1 Idem de segunda clase................
1 Fogonero de primera...................
» Idem de segunda.........................

450
280
120
130
160

135

150
120

450
368
»
200
240

»
60

200
»

1.545 1.518 3.063
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BUQUES EN ARSENALES Haberes co

rrespondien TOTALES
Alfonso X III . tes á 

seis meses. Por servicios. Por artículos
EN .PRIMERA. SITUACIÓN

Plana mayor.
1 Capitán de navio, Comandante...............
1 Idem de fragata, segundo id ...................................
1 Teniente de navio de primera, tercer id.................
2 Idem id., con 600 pesetas de asignación...............
1 Alférez de id., con id. id...........................................
1 Contador de id ..........................». •....................
1 Maquinista mayor de primera clase.......................

1.250
600
450
600
300
300
300

Contramaestres.

1 Primero................................................................. .
1 Segundo...*............................ .................................
I Tercero....... ........... ............... ...................................

640
280
100

Condestables.

1 Primero ..........................................7 . . . . . . . ..............
1 Segundo...................................... ..............................
2 Terceros, con 200 pesetas de sobresueldo................

640
100
200

Maquinistas.
1 Primero.....................................................................
2 Segundos, con 820 pesetas..................... ............
2 Terceros, con 240............................. . . . . . . . . . .........
8 Aprendices, con 900 pesetas de sueldo y 200 de 

sobresueldo, ........................................ ..... ...........

456
320
240

1.650

Maestranza.

1 Primer carpintero.......................... ..........................
1 Idem armero.. *..........................................................
1 Carpintero calafate.......................... .
1 H e rre ro ....... ........................ ................ *..............
1 Buzo..................... ...............................................
1 Escribiente de primera .............................................

1.080
1.080

900
1.080

580
180

Practicantes.

1 Primero..................................................................... 640

Marinería.
2 Cabos de mar de primera, con 300 pesetas.............
3 Idem id. de segunda* con 270...................................
5 Artilleros de id,, con 360....................................
1 Marinero armero........... .........................................
1 Idem mozo de despensa............................................
1 Idem cocinero de equipaje........................................
1 Idem carpintero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Marineros de primera, con 180 pesetas...................

16 Idem de segunda, con 180........................................
6 Fogoneros de primera, con 600 ...............................
3 Idem de segunda, con €00... *..................................

300
405
900
195
300
240
195
720

1.440
1.800

900
21.361

Conde de Tenadito.
EN PRIMERA SITUACIÓN

1 Capitán de fragata, Comandante.............................
1 Teniente de navio de primera, tercer Comandante.
1 Teniente de navio......................................................
1 Contador de fragata................................... ..............
1 Segundo Contramaestre ...........................................
I Tercer Contramaestre..............................................
1 Segundo Condestable.............................
1 Tercer id ................... ...................................... .
1 Primer Maquinista.................................................
1 Tercer id .................................................. ......... .
1 Aprendiz...............................................................
1 Primer carpintero................................................
1 Primer Armero................................................... .
1 Segundo Practicante.............................................

1.000
450
300
300
280
100
280
100
456
120
550

1.080
1,080

280

Marinería.

2 Cabos de mar de primera, con 300 pesetas.............
2 Idem id. de segunda, con 270..................................
3 Artilleros id., á 360 ..................................................
1 Marinero Armero................................................
1 Idem mozo de despensa^.. ............................... .
1 Idem cocinero de equipaje ................... .
1 Idem carpintero.............................................. .
8 Marineros, á 180................................................
4 Fogoneros, á 600.................

300
270
540
195
300
240
195
720

1.200
10,336

Isabel 11
EN PRIMERA SITUACIÓN

Igual en todo al anterior.......................................... » 10.336

Bajas.
221.026

Por el 12 por 100 de la marinería............................
Por hospitalidades y licencias........................ .........

9,505
16.523

26.028
194.998

CAPITULO 3.° — A r t í c u l o  5.°

Academias en tierra.

A cad em ia de torp ed os.
1 Capitán de navio, Director............................................................
1 Idem de fragata, Subdirector y Profesor ................ ......... .
6 Tenientes de navio, Profesores, con 1.500 pesetasde gratifíca-

P.irín . . _ . _ ___ _ _ ____________ _______ _____ . . . .

750
750

4.500
1 Contador de navio, Habilitado...................................
1 Segundo Contramaestre, con cargo, . . .  *...................
1 Tercer id ........................................................................
1 Segundo Condestable, con cargo.................................
1 Idem id., sin cargo......... ............. . - ....................
1 Tercer ídem...........................  .................................

»•
150

150
y
»

1 Primer maquinista, con cargo...............................
1 Segundo ídem.............................................................
1 Tercero ídem...................... ......................................

180.

»

TOTALES

1 Aprendiz de maquinista.............~............. .
\

Por servicios.

450

Por artículo*.

1 Obrero torpedista.......................................... 1.050
1 Escribiente de primera...................................... >
2 Artilleros de mar de primera, á 480 pesetas............. *480
3 Cabos de mar de primera, con 390....................
2 Idem id. de segunda, con 300................................ 3006 Marineros de primera, con 270 ...............................

12 Idem de segunda, con 180.........................................., 810
1.0804 Fogoneros de primera, con 900................................. . 1.800

3 Idem de segunda, con 720.......................................... . 1.080
1 Marinero carpintero............................................ 195
1 Cocinero de equipaje............................................... 240

14.55#

CAPITULO 4 .° —  A r t i c u l o  1.°
Fuerzas navales.—Material. 

Raciones.
Por 119.286 raciones de armada, á 0‘95 pesetas una ,v\ ■,

Baja.

Por hospitalidades............................................ ............ 2.483

113.322

'A

Por el 12 por 100 de reducción en la marinería............. 13 598
16.081

t

97.241

CAPITULO 4.° —  A r t í c u l o  5.°
Escuelas y Academias en tierra. 

Academias de torpedos.
*or 6.222 raciones de armada, á 0‘95 pesetas.................. 5 910
>or fondo económico........................................................... 2.880

8.79#

CAPITULO 9.° —  A r t í c u l o  ú n ico .
Guarda costas. — Personal. 

Temerario.
EN TERCERA SITUACIÓN

Plana mayor.
1 Teniente de navio de primera, Comandante........
1 Idem id. Segundo Comandante, id..........................
3 Alféreces de id., con 1.800 pesetas de asignación..

Haberes co
rrespondien

tes á 
seis meses.

1.800
1.350
2.700

Contramaestres.

1 Segundo.................. ......................................... .........
1 Tercero................................................................... .

390
300 • ^

Condestables.
1 Segundo................................................................ .
1 Tercero......................................................................

390
300 i-

Maquinistas.

1 Mayor de primera......................................................
1 Primero................................... .................................
1 Segundo .............................................. *..................
2 Terceros, con 720 pesetas de sobresueldo................
9 Aprendices, con 900 de sueldo y 600 de sobresueldo.

Maestranza.

900
840
468
720

1.500

1 Carpintero calafate........................ ........................... 990
1 Obrero torpedista....................................................... 1.260

Practicantes.

1 Segundo..................................................................... 390

Marinería.
Cabos de mar de primera, con 390 pesetas de sueldo.

4 Idem id. de segunda, con 300...................................
7 Artilleros de id., con 480............................. ...........
1 Marinero armero.......................................................

390
600

1.680
195

1 Idem mozo de despensa............................................
1 Idem cocinero de equipaje......................................
1 Idem corneta...........................................................

14 Marineros de primera, con 370................... .........
12 Idem de segunda, con 180......................................
8 Fogoneros de primera, con 900..............................
8 Idem de segunda, con 720.........................................

300
240
150

2.025
1.080
3.600
2.880

27.438
Tícente Táñez Pinzón.

27.438

Martín Alonso Pinzón.
27.438

Marqués de jüfoüns*

[gual en todo al anterior...................................................

Segura.
EN TERCERA SITUACIÓN

Plana mayor.

27,488 r

1 Teniente de navio, Comandante............. . 1.350

Contramaestres.

Maquinistas.

390

2 Terceros, con 720 pesetas de sobresueldo y uno con
960
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Habere s co
rrespondien

tes á 
seis meses.

TOTALES

Por servicios. Por artículos.

Marinería,.

2 Cabos de mar de segunda, con 300 pesetas. . . . . . .
1 Artillero de mar de primera, con cargo..................

4 Marineros de primera, con 220...................................
10 Idem de segunda, con 180.................. .........................
2 Fogoneros de primera, con 900..................................

300
480
195
540
900
900

6.015

Dos escampavías.
2 Segundos Contramaestres, con 780 pesetas de

2 Cabos de mar de primera, con ¿yo...........................
2 Idem id. de segunda, con 300....................................
8 Marineros de primera, con 270............. ....................

780
390
300

1.080
2.160J24: ídem u0 seguixua, w-u ***•••* 4.710

120.477
Bajas.

5.433
2.612Por el 12 por 100 de las dotaciones... . . . . . . . .  • ....... * * *

Por hospitalidades y licencias----------------- — • *-------* * 8.045
..........  ■ "119.. AS&.

CAPITULO 1 0 . —  A r t í c u l o  ú n ic o

Guardacostas. — Material.

lla e lon es .
51.178Por 53.872 raciones, á 0‘95 pesetas una. •

Bajas*
4.117 
6.141

10.258

468.931

Ií E S I 'M Ü N

194.998Capitulo o. » arucuio i. ....................*..«.*
o o _ „ 5 o . ...... 14.550--- o. , ...................................
A O 1 0 . . .  . ............ .. . • 97.241
A o 5 ° ................ . . . . . 8.790

112.432
40.9201U, • "  1 •

468.931

Madrid 14 de Agosto de 1900. =  Aprobada por S. M. =  El Ministro de Hacienda, Manuel

A LLENDESÁIAZAR.

N ota de los créditos necesarios para completar y  aumentar las dotaciones dé los hu
mes f/ae se expresarán, y  para establecer en el crucero Lepanto la Escuela, prac
tica de Artillería, máquinas y torpedos, desde 1 de Julio último, en cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 18 de Mayo anterior, á que se refiere el de 
esta fecha, sobre modificación de servicios del presupuesto del Ministerio de Ma
rina.

TOTALES
CAPITULO 3.° — A r t í c u l o  I." Por servicios. Por artículos^

A corazado «P e la y o» .
6 Tenientes ó Alféreces de navio, á 900 pesetas.-----
3 Maquinistas mayores, á 900.......................... ......... ..
3 Primeros maquinistas, á 576.....................................
3 Segundos id , á 468......................................................
3 Terceros id., á 360. . . . .  •****/•;•**•••/’ **: **’ ’ V 
3 Aprendices de maquinistas, a 750 pesetas de suei-

20 Contramaestres ó Condestables, á 300 pesetas... . .
2 Ajustadores de máquinas, con 1.080 de sueldo y

gratificación.......................................... • * • • ..........
7 Soldados de Infantería de Marina, con 111 ou.........
6 Artilleros de mar de primera, con 240......................
1 Cabo de mar de primera . . . . ...... ............... ......... .
3 Idem id. de segunda, con 150j>esetas. ...................
8 Marineros de primera, con 135........ ........................

i3  Idem segunda, con 90.. ¿ ................................... ..

8 Idem de segunda, con 360...........................................

i 4 Idem carpinteros, con 195............... ...........................

5.400
2.700
1.728
1.404
1.080

2.250
6.000

2.160
781

1 440 
195 
450

1.080
1.170
1.800
2 880 

180 
780

> 33.478’
A corazado «C a r lo s  ¥ » .

6 Tenientes ó Alféreces de navio, á 900 pesetas. . . . .
4 Maquinistas mayores, á 900.................................. *
3 Primeros Maquinistas, á 576................................... *

3 Aprendices de Maquinistas, á 750 pesetas Sueldo y

20 Contramaestres ó Condestables, á 300.....................

3 Ajustadores, á 1.080 pesetas sueldo y gratificación.
1 Obrero torpedista.................................  ....................
1 Sargento segundo de Infantería de Marina.........

7 Soldados, á 111‘60........................... - y .......................
3 Artilleros de mar de primera, con 240.....................
1 Cabo de mar de prim era: ........ ....................... ...........
3 Idem id. de segunda, á 150.........................................

3 Fogoneros de primera, á 450 .....................................

5.400 
3.600 
1.728 
1 404 
1.080

2.250
6.000

300
3.240
1.200

930
265
781
720
195
450
360
135
540

1.350
2.520

» 34.448

H A B E R E S  DE TOTALES

Tres meses Tres meses
en

tercera sitúa-
en

seg u n d a  si Por servicios. Por artículo».
lu m a n e la . C10IU tuación.

6 Tenientes ó  Alféreces de navio, á 450
pesetas....................... ........................  2.700 *

3 Maquinistas mayores, á i d ..................  1.350 »
3 Primeros Maquinistas, á 288...............  864
3 Segundos id ., á 234...................... 702 >
3 Terceros id., á 180............................... 540
3 Aprendices de id., á 375 pesetas de

sueldo y gratificación.................... ... 1.125
20 Contramaestres ó Condestables, á 150. 3.000 »
2 Cabos de mar de primera, á 97‘50 y 75

respectivamente.................................. ¿95 75
5 2 Cabos de segunda, a 75 y b7‘5U

ídem id .........................................  d75 100
,3 2 Artilleros de mar de primera, a

120 v 90 id. id .............................. 360 180
3 1 Idem id. de segundará 90 y 67'50

ídem Id.........................................  270 68
20 10 Marineros de primera, á 6T50 y

45 id. id ........................................ 1-350 450
8 4 Idem de segunda, á 45 ................  360 180
7 4 Fogoneros de primera, á 225 y 150

pesetas respectivamente............
4 2 Idem de segunda, á 180 y 150 id.. w  ow

15,486 1*988 17.474

Witori®.
Igual en todo al anterior.................... . 15.486 1.988 17.474

Dos meses Dos meses
en

H autilus. ,a PenInsuIa' en Ultramar.

2 Artilleros de mar de segunda, á 60 y
240 pesetas respectivamente............  120 480

1 Marinero carpintero.............................. ¿ov
7 Idem de primera, á 45 y 180 id. i d . . . 315 

14 Idem de segunda, á 30 y 120 id. i d . . .  420
l.zbu
1.680

920 3,680 4.600

jLepanio.
Piaña mayor.

1 Capitán de navio, Comandante del buque y Direc
tor de la E s cu e la ................................................... 3.750

1 Capitán de fragata, segundo Comandante, Subdi
rector de la id ........ ..................................................... 1 .8 0 0

1 Teniente de navio de primera clase, tercer Co
mandante. ...................................................... .. 1.350

1 Idem de id. de id. id., Jefe de estudios..................... 1.350
7 Idem de id. ó asimilados, Profesores, con 900 pese

tas de asignación...................................................... 6.300
5 Alféreces de navio, Ayudantes, Profesores, con

4.500
1 Contador de id ............................................................... 900
1 Primer Médico ................................................... ........... 900
1 Segundo id ...................................................................... 900
1 Segundo Capellán......................................................... 900

50 Alféreces de fragata, alumnos, con 270 pesetas,
asignación............................. ......... .......................... 13.500

2 Maquinistas mayores de primera, con 900 pesetas
de asignación.............................. ............................ 1 .8 0 0

1 Idem mayor de segunda, con ídem i d . . , ................ 900
Contramaestres.

1 Primero, con cargo ....................................................... 840
3 Segundos, con 300 pesetas de sobresueldo.............. 900
3 Terceros, con ídem i d . . . . . ................................ .. 900

Condestables.
1 Primero, con cargo............................................. 840
5 Segundos, con 300 pesetas de sobresueldo................ 1.500

10 Terceros, con ídem id................................................... 3.000

Maquinistas.

4 Primeros, con 576 pesetás de sobresueldo, y uno
con 264 de gratificación de cargo........................... 2.568

8 Segundos, con 468 de sobresueldo............................ 3.744
8 Terceros, con 360 ídem id . .......................................... 2.880

10 Aprendices Maquinistas, con 450 de sueldo y 300 de
sobresueldo........................................................... 7.500

Maestranza.

1 Instrumentista............. ........................................... .. 1.080
1 Primer carpintero........................................................ 1.080
1 Carpintero calafate.......... .............................................. 990
1 Segundo herrero........................................................ .. 900
1 Primer armero.................................. ............................. 1.080
1 B uzo............................................................................................. 750
3 Obreros torpedistas, con 900 pesetas de sueldo y 

300 de sobresueldo, y uno con 60 pesetas de gra
tificación de cargo .. . ................. .................................... 3.660

2 Escribientes, con 300 pesetas de sobresueldo............ 600
2 Idem delineadores, con 750 pesetas de sueldo y 300

de sobresueldo............................................................ 2.100

Practicantes.

1 Primero, con cargo ............ ................................................. .. 840
1 Segundo........................................................................................... 300

Marinería .

10 Cabos de mar de primera, con 19o pesetas............ 1.950
20 Idem id. de segunda, con 150 . . . , ............................ 3.000
30 Artilleros de id. d8 primera, con 240............... .. 7.200

1 Marinero armero........................... ............................... 195
1 Idem mozo de despensa............................................... 300
1 Idem cocinero de equipaje .................................. 240
2 Idem carpinteros, á 195 pesetas............................... 390
2 Idem cornetas, á 150.................................................... 300
1 Idem panadero ............................................................ 360

51 Marineros de- primera, á 135 pesetas.......................
¡ 101 Idem de segunda, á 90.................................................

6.885
9.090

40 Fogoneros de primera, á 450....................... 18.000
20 Idem de segunda, á 360............................................... 7.200

* i 132,012
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TOTALES

Por servicios. Por artículos.

Gratificaciones especiales.
De derrota........................................................  ..................
Da brigada, para 6 Tenientes de navio, á 240 .............. .
De profesorado, para el Director, Jefes y Profesores de

la Escuela, á 750..............................................................
De id., para 5 Ayudantes, á 300.................- .....................
De embarco, para 20 alumnos oficiales durante cuatro 

meses, á 600 .................. ...............................................

300
1.440

8.250
1.500

12.000
23.490

Baja.
Importe de la mitad de lo consignado para este baque en el presu

puesto actual, hecha la baja del 12 por 100 de marinería..»..........

155.502

21.658
133.844

C A PIT U L O  4 .°  —  A rtículo  1 .°

R acion es.
Importe de 10.304 raciones para la marinería del Pe-

layo, á 0‘95pesetas una ...... ............................................ 9.789
Idem de 6.440 id. para la del Carlos V, á id. id.............  6.118
Idem de 7.176 id. para la del Nimancia, á id. id. . . . . . .  6.817
Idem de 7.176 id. para la del Vitoria, á id. id. ..............  6.817
Idem de 2.952 id. para la del Nautilus, en Ultramar,

á 1*25 i d . . . . . .......... ............................................. . 3.690
Idem de 1.464 id. para la del id., en la Península,

á 0‘95 id............................................................................  1.391
Idem de 51.520 id. para el Lepanto, á id. id ....................  48.944

B aja .
Por las 7.709 raciones consignadas en presupuesto á dicho último 

buque para el semestre................................. ........................................

83.566

7.324

Carbón de piedra y  m aterias lubrificador as •

Por lo que se calcula consumirá el Lepanto durante cuarenta días 
de navegación á velocidad económica, y en los ciento cuarenta y 
cuatro días restantes en máquinas auxiliares y servicio del buque.

Entretenimiento y  conservación del m aterial.
Importe de la mitad de la consignación reglamentaria 

de fondo económico del mismo buque..................... .. 34.000
Baja de la mitad de lo consignado en presupuesto........ 6.400

76.242

79.200

27.600
183.042

44.352

468.712

CAPITULO 4 . ° — A r t í c u l o  3. °

Reemplazo de municiones.
Por lo que se calcula importarán las que se consuman en el Lepanto en cuatro 

ejercicios de fuego, á razón de dos disparos con los cañones de á 16 y cinco 
con los demás, y de diez de carabina por plaza en cada uno de dichos ejercicios.

R E S U M E H

Capítulo 3.°, artículo 1.°, pesetas................................... 241.318
_  4.°, — 1.°, — ...................................  183.042
_  4.°, _  3.o, _  ...................................  44.352

T o t a l . . . . . . ......................... 468.712

Madrid 14 de Agosto de 1900. =  Aprobada por S. M.
ALLENDESALAZAR.

s=  El Ministro de Hacienda, M a n u e i

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1900

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
SECCION  QUINTA

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Resumen de los créditos reformados á que se refiere el Real decreto de esta fecha.

C
apítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

1.° Único.

Administración Central.
Personal.......................................................... . » 576.500

2.° Material.............................................................. » 95.600

3.° 1.°

Fuerzas navales 
y servicio general de la  Flota.

Personal.

Fuerzas navales.................................................... 1.939.567
» 2 o Infantería de Marina........................................... 615.306
» 3.° Departamentos y Arsenales.......................... 368.788

4.° Provincias marítimas y sus servicios............... 258.469
» 5.° Escuelas y Academias................................ .. 158.549
» 6.° Hospitales............................................ ................. 900

7.° Premios de enganches.......................................... 100.250
» 8.° Cuerpos de la Armada........................................ 10.680.078

4.° 1.®

M aterial.
Fuerzas navales.................................................... 2.213.338

14.121.907

» ' 2.G Infantería de Marina................................ . 455.092
» 3.° Departamentos y Arsenales............................... 3.543.943
» 4.° Provincias marítimas y sus servicios......... 150.313

5.° Escuelas y Academias....................................... 44.211
6.° Hospitalidades........................................ .......... .. 233.190

5.° Único.

Establecim ientos científicos. 
Personal....................... t....................................... »

6.640.087

328.795
6.° Material.................................................................. x> 103.441

7.° Único.

Varios servicios.

Personal afecto á otros Ministerios.................. » 151.500
8.e » Oficiales generales en situación de reserva.. . » 576.960

9.° Único.

Guardacostas.
Personal................................................................ . » 434.408

10 » Material......................................................... .. » 586.936

11 Único.
Fuerzas navales en Ultram ar. 

Personal.......... .................................. ........... ......... » 902.390
12 » M aterial.................................................... ‘. ......... » 304.664

13 Único.

Ejercicios cerrados. 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 199.566*19

Madrid 14 de

- 25.002.754‘19

s Agosto de 1900. =  Aprobado por S. M. =  El Ministro de Hacienda, M a n u e l
i A l l e n d b s a l a z a r .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro

puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.® de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so xm, y  como R ein a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento del 

Burgo de Osma, en la provincia de Soria, para la cons
trucción de un edificio destinado á Escuelas públicas, 
la subvención de 86.940 pesetas con 74 céntimos, ó sea 
el 75 por 100 del presupuesto total de las obras, abo
nándose por partes iguales con cargo á los presupues
tos de 1900 al de 1909 inclusive.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
In tA lllA  A lfv

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, se ba servido disponer se 
den á D. Antonio Belver y Oña las gracias por el ge
neroso donativo hecho con destino á las Bibliotecas 
públicas de 30 ejemplares de su obra El /Sumario, y 
otros 30 de la titulada El Juicio criminal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Tacantes las plazas de Profesor de Dibu
jo de los Institutos locales de Jovellanos de Gijón y  
Casariego de Tapia, dotadas con la retribución anual 
de 1.250 pesetas la primera y de 1.000 la segunda;

S. M. el R e y  (Q. D . G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
consideren ambas incluidas en la Real orden de 27 de 
Julio último, en la que, por omisión, no se incluyeron, 
anunciándose la primera á oposición libre y la segun
da á concurso, y sujetándose en un todo á las condi
ciones establecidas en dicha Real orden, publicada en 
la G a c e t a  de 7 del actual; entendiéndose que para es
tas dos plazas de Profesor los plazos empezarán á con
tarse desde la promulgación de esta Real orden en la 
G a c e t a .

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. I. muchos años. 
Santander 16 de Agosto de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se exima del requisito de la edad de diez y seis años, 
señalado por el arL 3.” del Real decreto de 28 de Julio 
último, para poder matricu’arse en Facultad á los

alumnos que hubieren seguido sus estudios de la se
gunda enseñanza por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1895, que no exigía los diez años de edad para in 
gresar en la misma.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á  T. I. muchos años. 
Santander 18 de Agosto de 1900.

GARCÍA ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A fin de procurar toda clase de facilida
des para llevar á la práctica lo establecido en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 28 de Julio último;

S. M. el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  
Regenté del Reino, ha tenido á bien disponer por este 
solo año, y como ampliación á las Reales órdenes de 6 
y 7 del corriente:

1.° El examen de ingreso en Facultad será solicita
do por los alumnos en el Centro docente oficial en el 
cual deberán comenzar sus estudios universitarios.

2.° Se prorroga hasta el 20 del próximo Septiembre 
el plazo para poder solicitar la inscripción del examen 
de ingreso en Facultad.

3.° Se prorroga hasta el 15 de Octubre venidero el 
plazo para poder efectuar la matrícula ordinaria en 
Facultades.

4.° Los exámenes de ingreso en Facultad no termi
narán hasta que lo hayan celebrado todos los alumnos 
que lo soliciten dentro del plazo que se amplía; y

5.° Los exámenes y grados comenzarán en todos los 
Institutos el 1.” de Septiembre próximo, dando prefe
rencia á los ejercicios de grado y á los exámenes de 
asignaturas del último grupo.



726 21 Agosto 1900 G aceta de M adrid.—Núm. 233
De Real orden lo digo & Y.  I. para su conocimien

to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Santander 20 de Agosto de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
A V I S O  DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H id r o g r á f ic o

GRUPO 116-17 D I AGOSTO D I  1900

En catato m recíba á bordo asta aviso deberán corregirse 
los planos i cartas y derrotaros correspondientes*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

I S L A S  B R I T Á N I C A S

Inglaterra, (C asta W .)

Luz en el rompeolas S. de Port-Talbot, baila  
de Swaasea (camal de Bristol)»

(AMía? I# Méfimrt núm, 459, £§mimf 1900.)

Núra. 628» 1900.—La Ctompaiía del camino de hierro de
los docks de Port-Talbot avisa que desde el 25 de Jnlw de 1:90# 
presta servicio en el rompeolas S. de Port-Talbot tma km éb 
destello cada 4¡0 'segundos (luz, ÍS segundos; eclípse, 5 segundos.) 

Esta Inz, visible á 9 millas» ilumina: con luz blmca» del
N. 4® E. al S. 74* E. por el E. (162°); reja, di! S, 74°' 1* al B. 
24° W , por el S. (98°); blanca» del S. 24° W . al S. SO® W* por 
i l  W . (53°), y roja» del S, 80® W . al K. 4° E. por el N. (104°)* 

Situación, aproximada: 51® W  50" N. por 2° W  38" 1 .

Oaaderno di faros núm* 4, pig, 118.
Carta inglesa, núm. 1.161,
Certa núm. 774 de la sección II.

l A T T E i l T

Dinamarca.

Boya ds campana en Freáerikshavn.

(Áms aux Namgateurs» mita. 207/1.376* París» 1900.)

Núm. 629,1900.—Se lia fondeado en la entrada del canal
di Frederíkshavn una boya de campana cónica roja.

Situación aproximada: 57° 25' 0 "  N, por 18° 49' 15" I .

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

GOLFO DE BOTHNIA 

Suecia.

Supresión de las valizas de Baggholm y de Vargo.

{Avis mx Nmigateurs núm. 208/1.383, París 1900.)

Núm. 630, 1900.—Las valizas de Baggholm y de Yargo 
cuya enfilaeión señalaban la dirección en el canal al W . de 
la torre-valiza de Klinger, se han suprimido.

Carta inglesa núm. 2.302.
Carta núm. 213 de la sección I.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

A rch ip iélago g r ie g o .

Limites de visibilidad de la luz de la punta Bombarda 
(Isla de lillo).

(Anís mm Nmigateurs, núm. 206/1.368. París» 1900.)

Núm. 631» 1900.—El Comandante del crucero austríaco 
Albatros» informa que la luz de la punta Bombarda ilumina 
del S. 40° E. al N. 40° W. por el S. y el W.  (189°).

Situación aproximada: 36° 43' 5 "  N. por 30° 38' 50" E.

Cuaderno de faros núm, 1» pág. 148.
Carta núm. 560 de la sección III.

M A E  A D R l i T I O O  

Italia.

Cambio de carácter de una luz en Puerto Gorslni.
(Awiso ai Naviganti, núm. 111/95. &émmt 1900.)

Núm,. 632, 1900.—A causa de modificaciones en el apara
to de iluminación del faro establecido en Puerto Corsini» por 
dentro de la estacada del S. B., que presenta una luz de I 
destello blanco cada 30 segundos; este faro presenta del 10 al 
18 de Agosto de 1900» una luz fija blanca.

Cuaderno de faros núm* 1, pág. 98*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR
E stre c h o  de M agallanes.

Luz en, proyecto en la isla de Santa Magdalena» 
cercanías W . del segundo canal.

- (,!«>  aux Namgatc*rsf n*m. 205/1.366. París, 1900.)

Núm. 633, 1900.—Según aviso del Ministro de Francia 
en Santiago» se trata de encender en la isla de la Magdalena 
una luz de cuarto orden» visible á 2A mnias en tiempos 
claros.

El, faro lo constituirá una torre de made a y hierro de 12
metros de altura sobre el terreno.

Cuaderno de faros núm. 7» pág. 22.
11 Director di Hidrografía» Emilio Luango.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticias de los pueblos y  Administraciones donde km cabido «i, lm i 9 premios mayores de los 1,300 que emprende #1 'Sorbo celebrado en este día.

PBUMIOS
número* Pesetas ADMiNiarnácioian

,15.680 140.000 Madrid.
20,294 ’ 50.000' Barcelona,
6.8361 25.000' Yalladolíd.
8.966 3,000 Algeciras.
5.777 3,1)00 Sevilla.
6 „ 383 3 .000 Santander.

12.i l 3 3.000 Tur rasa.
3*803 3.OO0 Vitoria.
7,522 3,000 Córdoba.

11.931 3,000 Valencia.
15.993 3,000 Madrid.
6.154 3*000' Barcelona.

20.1731 . 3 000 Madrid*
‘ 7*643 3,000 Barcelona*
25.248 3 000 Cartagena,
25.330 3*000 Toledo.
21.319 3* 000 .Padrón,
9.513 3,000 Sevilla.
6*194 3.000 Madrid.
En el sorteo celebrado hoy» con arreglo al art. 57 de la

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asígna
los á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes:

Isabel Queréndez, del Colegio de la Paz.
Isídra Robles, del ídem.
Emitía Longoria López, del ídem.
Josefa García, del ídem.
Laura González, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 de
Agosto de 1900.

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas , distribuyéndose 630*000 pesetas, en 1.500 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS

CADA^ERIR PESBTÁS

1  .......... ........... de ............ 100.000
1  .......... d e . . . . . . . . . . . . . ----------  40.000
1 . . . . . . . ____  d e . . . . ---------    20.006

2 7 . ............ . de 1.O00.......................  27,000
1,167  .............. de 300--------    350.100

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. • 29.700

99 ídem de 300 ídem íd.» para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo. . . .  *.......................  29.700

99 ídem de 300 ídem íd ., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero   29.700

2 ídem de 800 ídem íd., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.          ..............  1.600

2 ídem de 600 ídem íd. para los del
premio segundo  ............ .. 1.200

2 ídem de 500 ídem íd. para los del
premio tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

1.500 630:000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
prem o que pueda corresponder al billete;.entendiéndose, con 
respecto a las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que sí saliese premiado 
el numero 1, su anterior es el número 30 000 j si fuese éste 
el agraciado el billete número 1 será el siguiente.

Para la pl cación de las aproximad nes de 300 pesetas 
se sobrent ende que» si el premio primero corresponde por 
ejemplo al num 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 90 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir» desde el 1 al I00, del 9.901 al 10.000 y del 13.601 al 13.100,

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eo* 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo, T i*  
la propia forma se harán después sorteos especíales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco-
f  idas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 

e Madrid» y uno de 625 entre las huérfanas de militares j  
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos» y  los concurrentes interesados' 
en el sorteo tienen derecho» con la venia del Presidente, á ha- 
ser observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, m 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dondt . 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó  impuestos que en la fecha del sorteo sa 
hallen establecidos.

Madrid 20 de Agosto de I900.=E1 Director general, J. R, 
de Oya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s
Conservación y reparación de carreteras.

RECTIFICACIÓN

En la Gaceta.' del 18 aparece por error1 de copia equivoca-' 
i o  el presupuesto de la carretera de Cor uña á Fin i hierre» de 
la provincia de Corana» figurando en él la cantidad de 11.092' 
pesetas 33 céntimos en vez de 15.740 pesetas 60 cé id irnos» y 
por tanto, el depósito que corresponde para poder optar á la 
subasta de dicho servicio es el de 160 pesetas.

Madrid 20 de Agosto de 1900.=E1 Director genera!» P. A .f 
S icario  Ser antes *

F errocarriles.
Vista la instancia presentada por los Sres. D. Faraón Ba- 

llester Lenis y D. Francisco Baliester Casteúó, vecinos de 
Yails, en solicitud de que se les conceda autorización para 
practicar los estudios de un ferrocarril económico que sirva 
de enlace á las ciudades de Tarragona y Yalís, y de longitud 
aproximada de 19 kilómetros:

Visto el resguardo expedido por la Caja de Depósitos de 
esa provincia, que se acompaña á la instancia, acreditando 
haber consignado la cantidad de 1.0Q0 pesetas en bil etes del 
Braco de España en garantía de la petición f; maulada, y 
cuya carta de pago, que fué expedida el 14 de Julio último, 
tiene los números 10 de entrada y 2.640 de registro:

Vi-tos los artículos 57 de la ley general de Obras públicas, 
el 58 de la de Ferrocarriles y la Real orden de 4 de Marzo 
de 1881, esta Dirección general se ha servido conceder la au
torización solicitada por los recurrentes para practicar los 
estudios del mencionado ferrocarril de Tarragona a Valls» en 
el término de un año; entendiéndose que tal auionzra on ño 
confiere derecho alguno contra el Estado ni limita á éste la 
facultad de otorgar iguales concesiones á los que pretendan 
estudiar el mismo camino.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y la correspondiente publicación del anuncio en 
el Boletín de esa provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1900.=El Director general, P. O.» Ricardo Seraates.=s 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Tarragona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia

d e  Barcelona.
Jefatura  de O bras públicas.—-Carreteras.

No habiendo dado resultado por falta de licitad o res la pri
mera subasta celebrada para la adjudicación de los acopios 
del proyecto redactado en 1898 á 99 para la conservación de 
la carretera que á continuación se expresa:

Carretera de tercer orden de Víladecaballs á la Puda: pre
supuesto» 3.461*50 pesetas.

Este Gobierno ha señalado el día 3 de Septiembre próxi
mo, á las diez de la mañana, para la celebración de la segun
da subasta de dichos acopios y bajo el tipo que se expresa en 
la mencionada carretera» cuyo acto tendrá lugar eo Ja Jefa
tura de Obras públicas» Pelayo, II» tercero, con sujeción á la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852» á cuyo efecto e! presu
puesto y pliego de condiciones facultativas se hallará de ma
nifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» arre
gladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado de 
una peseta» clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta de dicha carretera será el 1 por 100 
del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en m ftilico ó 
en efectos de la Deuda pública» al tipo que les est¿. asignado 
por las disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso que resulten dos 6 más proposiciones iguales 
para esta misma obra, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación, en Ja forma que 
previene la citada instrucción» fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, con tal que no bajen de 25.

El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, contados 
desde la  fecha de la aprobación del remate; transcurrido 
aquel plazo sin verificarlo, se declarará nula, sin más trá
mites, la  adjudicación de la subasta, con pérdida del depósi
to provisional.

Los g a s to s  de in s e r c ió n  de este  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d b  
M a d rid  y e n  el Boletín oficial de la  p r o v in c ia  serán da cargo 
de lo s  rem a ta n tes  p o r  p a rtes  ig u a le s .

Barcelona 18 de Agosto de..1900.===E1.Gobernador,.J* Borda*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .según cédula personal» núme

ro » enterado del anuncio publicado po ef Gobierno civil 
de Barcelona e n  fecha 18 del corriente mis y d-j- las condi- 
cione^ y requisitos que m exigen para Y adjudicación m  pú-
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blica subasta de los acopios para conservación d e  (tal ca- ;
rretera), cuyo proyecto fué redactado en el año económico • 
1898 á 99, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 5 
los mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos j 
y  condiciones por la cantidad d e   s

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ¡

(Fecha y firma del p r o p o n e n t e , g

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

En el expediente de defraudación formado por la Inspec
ción especial de Aduanas de Reus por orden de la Dirección 
general del ramo contra los Sres. Camó y Climent, vecinos 
que faeron de Manresa (Barcelona), y  cuyo actual paradero 
se ignora, en ayeriguación de ulterior destino y empleo dado 
á 144 cascos conteniendo 103 890 kilogramos de melaza de 
remolacha, vendidos á dichos señores durante los meses de 
Junio á Septiembre de 1896 por D. Juan Musolas, vecino de 
Barcelona, la Junta administrativa celebrada en esta ciudad 
el día 6 del mes actual con objeto de resolverlo, teniendo en 
cuenta que los expedientados no han concurrido al acto, y 
por lo tanto, no han justificado en debida forma el empleo 
dado á dichas melazas, según dispone el art. 51 del regla
mento de 19 de Abril de 1898, ha considerado el caso como 
de defraudación, por hallarse comprendido en el núm. 4.° 
del 53, y por lo tanto, condenar á los citados Sres. Camó y 
Climent al pago del impuesto correspondiente al alcohol que 
hubieran podido adquirir ú obtener de las melazas, ó sea á 
razón de un hectolitro por cada 150 kilogramos de melaza, el 
cual asciende á la suma de 25.987 pesetas 50 céntimos, é 
igual cantidad en concepto de multa, toda vez que ignorán
dose si dichos señores han sido fabricantes, y caso afirmati
vo la capacidad de los aparatos destinados á la fabricación, 
no es posible aplicarles la penalidad que determina el art. 55, 
letra 2) del expresado reglamento.

Cuyo fallo; se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados, del cual po
drán alzarse, caso de no hallarlo conforme, en el término de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente á su publi
cación, ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conduc
to de esta Delegación y previo ingreso en arcas del Tesoro de 
las cantidades á cuyo pago han sido condenados.

Tarragona 13 de Agosto de 1900. =E1 Delegado de Hacien
da, Ricardo Carrasco y Moret. 2779— M

Aduana Nacional de Barcelona.
El día 12 de Septiembre próximo se celebrará Junta admi

nistrativa en mi despacho para ver y fallar el expediente ad
ministrativo judicial núm. 10/900, incoado sobre acta de 
aprehensión, fecha 12 de Febrero de 1894, verificada en la es
tación férrea de Valencia de esta capital, y consistente en un 
saco de café crudo en grano, peso bruto 52 kilogramos, pro
cedente de Granollers, á la consignación de D. Juan Bo- 
rotán.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de di
cho interesado, cuyo paradero se ignora.

Barcelona 16 de Agosto de 1900. =E1 Administrador, Eu
logio Sánchez. 2805—M

J u nta administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta pública núm. 19/900, celebrada en este Arsenal simultá
neamente con la Comandancia de Marina dé Málaga el día 16 
del mes anterior para el suministro de 25 metros cúbicos de 
pino blanco entablones, necesarios en este Arsenal con destino 
á obras del crucero en construcción General Liniers, bajo el pre
c io  tipo de 3 000 pesetas, cuyo anuncio y modelo de proposi
ción fué publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 163 de 12 
de Junio último, y en los Boletines oficiales de esta provincia 
y  la de Málaga, números 132 y 295 de 11 y 16 del propio res
pectivamente, esta Junta acordó sacar dicho servicio á se
gunda licitación bajo las mismas condiciones anunciadas en 
los citados periódicos, en los cuales se fijará oportunamente 
el día y hora de su celebración.

Carraca 16 de Agosto de 1900. =E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

A gen da ejecutiva de la provincia de Murcia. 
Zona de Carayaca.

PUEBLO DE M O R A TáLLA  

Gmtribución por rústiea.— Segundo trimestre de 1900.

Por da Recaudación de Contribuciones de esta localidad, 
«n  su período ejecutivo, se ha dictado con fecha 29 de Junio 
último, contra todos los contribuyentes comprendidos en el 
expediente general formado por débitos de la contribución 
y  trimestre arriba expresados, la providencia siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremios y  recargos de 10 por 160 sobre el im
porte total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Motifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas*- advirtiéndoles que de no 
verificarlo *se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando ai efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la 
anotación dd  embargo.»

Y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los relacionados á continua
ción, se remite por duplicado á la Tesorería de Hacienda 
para que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id , según dispone el párrafo cuarto del ar
ticulo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, á fin de 

!as no^ fieací° 2ies á ellos dirigidas, cuyo particular se 
detalla, surtan todos sus efectos, toda vez que unos son de 
paradero desconocido y  otros figuran en la sección de foras
teros, sin que hayan participado el lugar de su residencia ni 
desrga&dv la pgrgona que Jes represente dentro de la pro
vincia. r

Número 

de orden.
NOMBRES CUOTAS

Pesetas.

Recargos 
de apremios.

Pesetas. j

TOTAL
1

Pesetas.

OBSERVACIONES

2.106 Francisco Alvarez....................... . , , . .........,7?.. 4‘97 0*74 5‘71 %
2.112 José Bonache Martín¿¿. ............... 15‘67 2*35

Olí.
18*02

w
y

2.113 Francisco Martínez Baiiesteros..................................... 12‘19 1*82 14*01 y
2.120 Domingo Corbalán Martínez.......................................... 9‘95 1*48 11*43 »
5.121 Catalina Corbalán Martínez.......................................... 3*48 0*52 4
2.130 Antonio Díaz Pérez................................................ 9‘20 1*38 10*58 >
2.131 Bruno Díaz Pérez..................................................... 8*21 1*24 9*45 y
2.134 Francisco Ferrer Martínez.............................................. 5‘23 0*78 6*01 y
2.141 Blas Fernández...........................7 .................................. 2*98 0*44 3*42 »
2.142 Joaquín Fernández Jiménez............. , . . .  .................... 23*63 354 27*17 »
2.143 Ursula García López..................................................... 424 0*64 4*88 »
2.149 Isabel García Moreno...................................................... 1*99 0 30 2*29 y ^
2.152 Manuel García Montes.. *.......... ................................... 5*48 0*82 6*30 y
2.154 Pablo García López...................................................... . 8‘20 1*24 944 y
2.155 Ramón García Sánchez.................... ............................. 17‘90 2*71 20‘61 y
2 156 Salvador García Sevilla................................................. T49 0*22 1*71 y
2.158 Antonio Guerrero M oya ................................................ 3*24 0*48 3*72 y
2.159 Francisco Guerrero Moya.............................................. 5‘48 0*82 6*30 • *•
2.162 María Guillén Soler.................. ................................... . 24‘12 3*63 27*75 »
2.163 Maximino Galiano.......................................................... 10*45 1*56 1201 »
2.164 Rafael Guerrero Moya.................................................... 13*67 2*05 1572 »
2.165 Federico García Chico................................................... 32 32 4*86 37*18 »
2.174 Cristóbal García Martínez............................................. 4*97 0*74 5*71 y
2.178 Juan Jiménez García......... ........................................... 1*75 0*26 201
2.180 Juan García Guerrero.................................................. 2*24 0*33 2*57
2.182 Juan José Galiano........... ............................................ 2*49 0*37 2*86
2.185 Antonio Ruiz Lorencio............................................... 2*73 0*42 3*15 y
2.192 Enrique Iglesias García.................................................. 2*73 0*42 315 y
2.195 Francisco López O rtiz ............................................ 5‘23 0*78 6*01 y
2.197 Juan López Sánchez Marín............................................ 3*49 0*52 4*01 y
2.198 Juan Ladrón de Guevara...........  ................................. 3‘73 0*56 4*29 y
2 199 Juan Carlos Ladrón de Guevara................................... 2*98 0‘44 342 y
2.203 Diego López Osario........................................................ 9*70 1*46 11*16 >
2.209 Francisco Marín García................................................. 2*29 0*34 2*63 »
2.211 María Josefa Martínez Hervas.................................. . 1219 1*83 14*02
2.213 Dhgo Marín García.................................................. . 4*73 0*71 5*44 y
2 216 José Mora Nouguerón ............................ ... * ............... 15*67 2*36 18*03 y
2.217 Juan Marín Espinosa...............  ............................... 13*67 2*05 15*72 y
2,221 Pedro Martínez López..................................... ........... 273 0*41 3*14 >
2.225 Diego Moreno Guerrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*99 0*30 2*29
2.226 Francisco Martínez Corbalán Ladrón de Guevara.. . . 1*99 0*30 2*29
2.228 Magdalena Martínez Corbalán...................... . 1*99 0*29 2*28 y
2.231 Antonio Martínez López................................................ 1*49 0*22 1*71 y
2.233 Juan Martínez Robles.................. .................................. 3*73 0*56 4*29
2.238 Josefa Julia Molina..................  ................................... 38*29 5*74 4403
2.240 Elisa Marcos F rías ......................................................... 548 0*82 630
2.243 Francisco Más López........... ......................................... 37‘29 5*59 42*88 y
2.244 Antonio M. García. .................................................... 3*73 0*56 4*29 y
2 249 Honorio Marcos Frías... ............. ................................. 7*96 1*19 9*15 y
2.251 Francisco Marín Sánchez.............................................. 3*49 0*52 401 y
2.252 Pascual Martínez Soria.................................................. 14*92 2*25 17*17 y
2.253 Simón Martínez A lvarez.............................................. 60*67 0*13 69*80 y
2.254 Ignacio Marín López...  ................................................ 1*74 0*25 1*99 y
2.255 Antonio Martínez P iernas............................................. 1492 2*24 17*16 y
2.256 Andrés Martínez López................................................. 4*48 0*66 5*14
2.266 Teodosio Navarro Izquierdo................................. ......... 9*95 1*50 11*45 y
2 274 Domingo Palacios García............. ....................... 5*23 078 6*01 y
2.277 Gregorio Pérez Valenzuela............................................ 34*81 5*22 40*03 y
2*278 Manuel Pérez Pérez/...................................................... 48*74 7*33 56*06
2.291 Emilio Ruiz Pastor.................................................... 2*99 0*44 3*43 y
2 292 Esteban Ruiz Martínez ............................................ 12*68 1*89 14*57 y
2.293 Francisco Ramírez Palazón .......................................... 4*97 0*74 5*71 y
2.302 Diego Rodríguez Baena López...................................... 6*47 0*97 7*44
2.303 Andrea Reyes............ ....................................... 40*78 6 1 Í 46*89 y
2.304 Francisco Ruiz Machuca............................................... 15*67 2*36 18*03 A
2.305 Francisco Ruiz López. .............................................. 35*06 525 40*31 y
2.309 Eugenio Ruiz de Amézaga............................................ 39*04 5*86 44*90 y
2.310 Ignacio Roch López ......................  ........................... 3*73 0*56 4*29
2.312 Diego Sánchez M artínez................................................ 6*72 1*02 7*74 y
2.314 Francisco Sánchez Guerrero........................ ............... 1*49 0*22 1*71 y
2315 José Sánchez Guerrero.,...................... ........................ 11*70 1*76 13*46 y
2 320 Juan José Sánchez Castellón..................................... 2*24 033 257
2.324 Ramón Sáncb ez P u jo l.................................................. 2*24 0*33 2‘57 y
2.329 Francisco Sánchez A bril............................................... 50*97 7*64 5861 y
2 330 Pablo Sánchez Sánchez.................................................. 3*24 0*49 3*73 y
2.333 Martín Sánchez Corbalán............................................ . 4*73 0*71 544 y
2.334 Benito Toboso Oria....................................... 39*28 5*90 45*18 y
2.335 Juan Torres Robles............................. .......................... 5*23 0*78 601 y
2.337 Mateo Zapata V icen te.................. ................................ 2*24 0*34 2*58 y

T o t a l ...................................... 011*77 136*76 1.048*53

Moratalla 21 de Julio de 1900.=E1 Agente Recaudador, Juan A . Delgado. 2726—M

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Tenencia da Alcaldía del distrito 5.°
En méritos de un expediente de excepción legal promovi

da por Claudio Güell Galcerán, respecto al ignorado parade
ro de su padre José Güell Bundó, casado con Josefa Galcerán 
Bertrán, por el presente se requiere á todas aquellas personas 
que, conociendo algún dato contrario á lo expuesto por el in
teresado, comparezcan á la mayor brevedad posible ante esta 
sección ó bien le faciliten por medio de escrito para manifes
tar el punto de residencia de dicho padre, á cuyo fin se ad
mitirán las declaraciones que presten ó pruebas que pro
duzcan.

Barcelona 13 de Agosto de 1900.=E1 Teniente Alcalde, 
Presidente, J. de Molins. 2778—M

A yuntamiento constitucional de V illaum- 
brales (Palencia).

Habiendo fallecido los deudores al Pósito de esta villa  Don 
Claudio Fernández Serrano, D. Narciso Gil de Gatón, D. A le 
jandro Mínguez Regaliza, D. Floren tí a de Gatón, D. Gabriel 
Martín Benito, D. Domingo Retuerto, D. Julián Fernández, 
D. Toribio Fernández y  D. Juan Nieto, é ignorándose la resi
dencia de sus herederos, así como también la de los fiadores de Jos seis últimos, que lo son respectivamente P . Mariano

de Gatón, D. Julián Diez, D. Manuel Fernández, D. Toribio 
Fernández, D. Pedro Ajenjo y D. Francisco Nieto, se requiere 
á unos y otros, para que en el término de tercero día, á con
tar desde que este anuncio sea inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en 
el local del establecimiento citado á reintegrarle las respecti
vas cantidades que le adeudan; en la inteligencia de que si 
no lo verifican se les cargarán los intereses correspondientes, 
con arreglo á lo prevenido en el reglamento de i l  de Junio 
de 1878, y además se despachará ejecución por la vía de apre
mio, parándoles el perjuicio y costas á que dieren lugar por 
el procedimiento administrativo.

Villaumbrales 17 de Agosto de 1900.=E1 Alcalde, Julián 
Cabeza. 2806—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jugados militares.

A C O R A Z A D O  « N U M A N C I A »

D. José Fernández Teruel, Teniente de Infantería de Mari
na, y  Juez instructor del expediente que se sigue al aprendiz 
artillero Rafael Román Iriarte. # . . . .

Habiendo acordado recibir declaración al referido indivi
duo, hijo de Enrique y Catalina, natural de Sevilla, trozo y  
brigada de Sevilla, se inscribió en 19 de Julio de 1899, nació 
én 23 de Febrero de 1880, estatura. Un metro 600 milímetros; 
y  fué declarado inútil para el servicio y  que en 21 del mes do
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Noviembre del año de 1899 fue pasaportado para dicha ciu
dad, é ignorándose su paradero, se le cita por el presente para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid , se presente á la 
Autoridad, tanto civil como militar, del pueblo, ciudad ó ca
pital en donde se encuentre avecindado.

Por todo lo expuesto, y en nombre del Rey (Q. D. G.)» su
plico á las Autoridades, tanto civiles como militares, que al 
ser averiguado el domicilio del referido individuo, ó de haber 
techo su presentación á alguna de las expresadas Autorida
des, me lo comuniquen á este Juzgado para proceder á lo que 
haya lugar.

A bordo, Ferrol 1.° de Agosto de 1900.=José Fernández. 
Por su mandato, Francisco del Río. 2761—M

D. José Fernández Teruel, Teniente de Infantería de Ma
rina, Juez instructor del expediente que se sigue al aprendiz 
artillero Rafael Román Iriarte.

Habiendo acordado en providencia de esta fecha tomar de ■ 
claración á los individuos Enrique Fe, Rafael Ruano y Rafael 
Taller, domiciliados respectivamente, el primero en la calle 
de Torrejón, y el segundo y tercero en la calle de Tintórea, 
vecinos de Sevilla, é ignorándose su paradero, se les cita por 
el presente para que en el término ,de treinta días, á contar 
desde Ja publicación de este edicto en la Gaceta  d e  ̂ Ma dr id , 
se presenten á la Autoridad, tanto civil como militar, del 
pueblo, ciudad ó capital en donde se encuentren.

Por todo lo expuesto, y en nombre del Rey (Q. D. G.), su
plico á las Autoridades, tanto civiles como militares, que al 
ser averiguados los domicilios de los referidos individuos, ó 
de haber hecho éstos su presentación á alguna de las expre
sadas Autoridades, me lo comuniquen á este Juzgado para 
proceder á lo que haya lugar.

A bordo, Ferrol 1.° de Agosto del900.=José Fernández. =  
Por su mandato, Francisco del Río. 2765—M

ALCALA DE HENARES
D. José Irigoyen y Torres, Capitán Ayudante del batallón 

Cazadores de Barbas tro, núm. 4, Juez eventual de plaza é 
Instructor de la causa seguida por intento de riña al arma 
blanca entre varios individuos de tropa de la guarnición de 
este cantón.

Por el presente cito y. emplazo á Juan Gómez Navarro, 
soldado licenciado del regimiento de Caballería Húsares de 
Pavía, y cuya licencia se le expidió para Yillacarrillo, pro
vincia de Jaén, para que dentro del término de treinta días, 
contados desde el en que se publique este edicto, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel,de la Merced de esta ciu
dad, ó avise su paradero para ser: notificado de la resolución 
dictada en el referido procedimiento; advirtiéndole que caso 
de no comparecer se dará por ¡ notificado, debiendo los que 
tuvieren conocimiento de este aviso hacerlo llegar á su no
ticia.

Y para su publicidad, insértese en los periódicos ofi
ciales.

Alcalá de Henares. 10 de Agpsto de 1900. =  José Irigoyen. 
Por mandato de S* 9.,. José Segura. 2758—M

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca» Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 

el arfe. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Antonio Cantarero 
Solano, hijo de Fernando y de Ana, natural de Guaro y ve
cino de La Línea, de veintidós años de edad, de estado solte
ro y profesión arriero, cuyas señas personales son: cuerpo 
regular, frente, nariz y boca regulares, barba poca, pelo y ce
ja s pardos, ojos ídem y color sano, para que en el término 
de veinte días, contados desde la  publicación de este edicto 
en la Gaceta  de Madrid , se presente en este Juzgado para la  
práctica de diligencias en la causa núm. 132 del 900.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan a la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 14 de Agosto de 1900.= Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Saz, Secretario. 2759—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades,que me concede ¡ 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, j  

cito, llamo y emplazo por segunda vez á Manuel de Io° San- 1 
tos Navarro, hijo; de José y de María, natural de Vejer y ve
cino de La Línea* de veintiséis años de edad, de estado soltero 
y profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo 
regular, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y 
cejas negros, ojos negros y color sano, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e ta  d e  M adrid , se presente en este Juzgado para la  
práctica de diligencias, en la causa núm. 131 del 900.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 14 de Agosto de 1900.=Agustín Pintad?. =E1 
Secretario, Manuel Sáez. 2760—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce- ¡ 
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á José Gómez Renítez, 
hijo de José y de Dolores, natural de Algeciras y vecino de 
Tarifa, de treinta y nueve años de edad, de estado casado y 
profesión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo re-

fular, frente, nariz, boca y  barba regu lares, pelo y  cejas r u -  
ios, ojos m elados y  color san o , para que en  e l térm ino  de 

v e in te  d ías, contados desde la  p u b licación  de este ed icto  en  
la  G a c e ta  d e  M adrid , se presente en este Juzgado para la  
p r á c tic a  de d ilig en c ia s  en  la causa  nú m . 369 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 14 de Agosto de 1900.=Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 2761—M

BADAJOZ
D. Manuel Ucar Schwartre, Capitán Ayudante del segun

do batallón del regimiento Infantería de Castilla, núm. 16, y 
Juez instructor de la causa por el delito de deserción simple

al corneta Rafael Fernández Expósito, del mismo regí- 
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
do Rafael Fernández Expósito, natural de Huelva» hijo de pa 
dres desconocidos, de estado soltero, de veintitrés años d« 
edad, de oficio del campo cuando vino al servicio, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo 
®§qs pardos, nariz regular, barba nada, color sano, su estatu
ra un metro 566 milímetros, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Badajoz y Huelva, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel grande de San Francisco de esta capi
tal, á mi disposición, á responder de los cargos ,que le resul
tan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por el delito de deserción simple; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haja lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada á Badajoz á 12 de Agosto de 1900.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Manuel Ucar. 2771—M

BARCELONA

D. Ricardo Onís Vidal, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del exhor
to é interrogatorio que instruyo al cabo del regimiento In
fantería de María Cristina, núm. 63, Empíreo Falcó Quiles.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo Empíreo Falcó Quiies, para que en el término de 
veinticinco días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Ga ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad y 
á mi disposición, para evacuar el exhorto é interrogatorio 
que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo, acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1900.=Ri car do Onís.
2749—M

D. Ramón Margrán Moraguez, segundo Teniente del bata
llón Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de dicho 
batallón, para evacuar el presente interrogatorio contra el 
soldado que fué del batallón expedicionario de Extremadura, 
número 15, Erigido Bueno Hernández, para averiguar las 
causas que motivaron la inutilidad del fusil que usaba dicho 
individuo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eri
gido Bueno Hernández, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del Buen Suceso, para responder á 
los cargos que le resultan en el interrogatorio mencionado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 

encias en busca del referido individuo, y en caso de ser ba
ldo lo remitan á este Juzgado militar con las seguridades 

convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1900.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Ramón Margrán. 2750—M

D. Tomás Sánchez Miera, Teniente del regimiento Infan- 
ría de Navarra, núm. 25, Juez instructor del expediente que 
por deserción instruyo al soldado Jaime Güell Bosch.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jaime Güell Bosch, hijo de Jaime y  de María, natural 
de Castellvell y Vilar, provincia de Barcelona, avecindado en 
Castellvell y Vilar, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri
mera instancia de Manresa, pro vinel a-̂ de Barcelona, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire marcial producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior le instruyo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del encartado, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Jaime I 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1900. =Tomás Sán
chez Miera. 2751—M

Juzgados de primera instancia.

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber que en el mismo, y por la Escribanía del que 
autoriza, se siguen autos declarativos de mayor cuantía á 
instancia de D. José del Folio y Fernández, vecino que fué de 
la ciudad de Ecija, contra D. Salvador Montalbo y Quintani- 
11a, sobre nulidad de la escritura de liquidación de la socie
dad conyugal formada por D. Francisco José del Folio Fer
nández y su mujer Doña María de las Mercedes Montalbo y 
Quintanilla, cuyos autos se encuentran pendientes de que se 
evacúen por ía parte actora el traslado de réplica; y habien
do fallecido el D. José del Folio, y cesado, por tanto, la re

presentación del mismo, se anuncia asi por medio del pre
sente, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se personen en dichos autos los he
rederos del finado; apercibidos que de dejar de hacerlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Lora del Río á 14 de Agosto de 1900.=Diego Díaz 
Oaro.=El Escribano, Ricardo Poves. X—-1642

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Angel Felipe Montes Rodríguez, de veintidós años, 
hijo de Juan y  Josefa, natural de La Línea y vecino que fué 
de la misma, soltero, jornalero, sin instrucción, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se inserte la presente 
en la Gaceta  de  Madrid  y  Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Málaga, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado para notificarle una carta orden de la Audiencia 
provincial de Cádiz, y manifieste si ratifica la conformidad 
de su defensa y se conforma con la pena pedida por el señor 
Fiscal en la causa seguida al mismo por el delito de lesiones; 
con apercibimiento de que si no comparece le pararán en su 
rebeldía los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel y  
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 29 de Julio de 1900 =Eugenio Carrera. = E i 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—6329

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 
Perfecto Rodríguez Trincado, hijo de José y Francisca, de 
treinta y cinco anos de edad, natural de Santa María de Bu- 
ján, partido judicial de Viana del Bollo, provincia de Orense, 
vecino de La Línea, casado con Teresa García, jornalero, y 
con instrucción, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la Gaceta  de  Madrid y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Orense, comparezca en este Juzgado para notifi
carle el auto de terminación dictado en el sumario que se le 
sigue por el delito de lesiones, y citarle y  emplazarle para 
ante la Superioridad; con apercibimiento de que si no com
parece se le tendrá por citado y emplazado y le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

San Roque 29 de Julio de 19O0.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —6330

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
estz ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Domingo Ureña Suárez, de diez y  ocho años, hijo de 
José y Presentación, natural do Madrid, domiciliado en La 
Línea, soltero, albañil, con instrucción, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación de la presente en la Ga ceta  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, compa- 
reza en este Juzgado para que manifieste si ratifica la confor
midad de su defensa y se conforma con la pena pedida por el 
Sr. Fiscal en la causa que se le sigue por el delito de estafa; 
apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y  
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos y agentes de la policía 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 29 de Julio de 1900.=Eugenio Cfirrera.=EI 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —6331

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Domínguez, vecino que fué de La Línea, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la Ga c eta  d e  M adrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y  la de Málaga, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle decla
ración en el sumario que se instruye por juegos prohibidos 
bajo el núm. 45 del corriente año, y reconozca las cuartillas 
7 ‘suelto publicado en el periódico La Justicia, núm. 5, corres
pondiente al 6 de Mayo último, bajo el epígrafe «Tribuna li
bre»; bajo apercibimiento de que si no comparece en el térmi
no señalado le pararán los perjuicios que haya lugar.

San Roque 29 de Julio de 1900.=Eugenio Carrera.=Ei 
Escribano, Licenciado Manuel Alcalde. J —6332

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Eduardo Canilla Montes, natural de Algeciras, de 
diez y siete años de edad, soltero, jornalero y vecino de La 
Línea, habitante en Santa Bárbara, barracas de Doña Rita* 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presenté en la Ga ceta  de  Madrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle decla
ración indagatoria y celebrar cierta diligencia de careo acor
dada en el sumario que contra el mismo se instruye por el 
delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con 
las seguridades convenientes y á mi disposición, del referido 
procesado.

San Roque 29 de Julio de 19O0.=Eugenio Carrera.=E1 Es* 
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—6333

“ ““ r  - ' r;r"  ,   r  ‘ , iv

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro-
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éésado Pedro Góíñéz Poíanco, de veintisiete años de edad, 
hijo de Juan y  de Francisca, soltero, natural de Mijas, vecino 
de La Línea, platero y con instrucción, para que en el téri 
no de diez días, contados desde el siguiente al en que 
ca insértala presente en la G a c e t a , d e  M adrcd  y  ZoíMims 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, eom p ^ r^ a  la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser racofsocidc 
por el Médico forense, para acreditar la edad a proximada en 
que se encuentre, toda vez que no ha sido hallada su partida 
de bautismo, pues así está acordado en el sumario que con
tra el mismo se sigue por el delito de lesiones, bajo el núme
ro 101 del corriente año; apercibido de que si no comparece 
en el término señalado stíá declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel á 
sni disposición del referido procesado.

San Roque 30 de Julio de 1500.== Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—6335

D, Eugenio Carrera y Bermúde¡st Juez de inttrucción de 
esta ciudad y su partido»

Por la presente requisitoria cito, llamo y  empkzo al re
matado Juan Muñiz Carrillo* hijo de Andrés y María, de 
treinta años de edad, soltero, natural do Parajáü, partido de 
Ronda, vecino de La Línea, jornalero y  sin instrucción, para 
que en td término de dies días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente ^n la G aceta de M a d r id  
y  Boletines ofieé&les de esta prGvi-iféia y la de Málaga, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re
querirle al pmjgo de la indemnización y notificarle la pena en 
que ha sido condenado por la Superioridad en la ejecutoria 
recaída en el sumario seguido contra el mismo por lesiones 
%ajo el núm. 280 del año 185$; bajo apercibimiento de que si 
mo comparece será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios que huya lugar.

Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan cdñ actividad y  celo á la^usca, captura y conduc
ción á^s'ta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi 
disposición, del expresado rematado.

San Roque 30 de Julio de 1900.=Eugenio Carrera.=Ei 
Escavano, Licenciad© Manuel Alcaide. J—-6360

SANTA CRUZ IDE TENERIFE

B fJm é  María Hernández fecal y García, Juez de instrvc- 
<Bfím déLpartido de canta Cruz de Tenerife.

Por-fe presente Tequicitom , y como comprendido en el 
panículo 512 de la dcy de Enjuiciamiento criminal, se cita 
Immu ŷ  emplaza áLuis Hernández Cruz, de veinticuatro isSos 
#e<e:d m 9 de estado soltero, dedicado á la agricultura, natural 
*y-vecino del pueblo de Guiñean, é hijo legítimo de D. Teófilo 
<y D om  Carolina,<fque se ausentó de esta provincia para Amé- 
rrrca, inorándose el punto de su residencia, para que en el 
'termino de treinta días se presente en este Juzgado á ser cL 
“tado y emplazado para antena Sala de justicia en el sumario 
que se le sigue por rapto d« la joven Rosenda Yanes Castro, 

?su convecina; bajo apercibimiento que de no presentarse ó de 
no ser habido será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

-queniiuya lugar con arreglo á la ley
A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 

;y  miirtares y agentes de la^olicía judicial procedan ála  bus
aca* captura y remisión a fr  cárcel del partido del expresado 

Luisciiernandes Cruz, euy*s señas personales y particulares 
sonestatura aRa, pelo y  bigote negros, está afeitado, color 
blanco, ojos pardos, y le frita un diente en la mandíbula su
perior,
. .  A ®5 se LaH® «cordado en el expresado sum ario; y -para su 
fijación en los -estrados deWnzgado é inserción en la Gacbta 
db M±nmD,'Mleifr,o/íciel do la provincia y Diario de Avisos 
de este capital, se libra efepresente en ía ciudad de Santa 
Cruz as T e n e r l a  26ide J tfí°  de 1900.=José María ®ernán- 

• dez ..-=?Por mandada deS .-S ., Juan Fernández Delgado.
J—6409

Leal y García, Juez deiisstruc- «Clon del partido de Santa Qruz.de Tenerife»
Porla  preseeterrequisitoria se cita, llama y  emplaza á An

ton io  Nqgnn. Barrera, de dm; y nueve años de edad soltero 
jornalero, naturaLycecino.de Puebla de ^H eherm óso, en la 
f  rusem hijo legítimo de Salvador y de Ursula, que se ha 
i&mienfcad© para la Lsla de Cuba, y se ignora su actual resi- 

términ© de treinta días se presente en 
te o uzg&do y  caree* de partido á cumplir la nena de un 

« l i t «  !a.>'Ia «rresto mayor que le fue ¡impuesta .¡por la 
S m L  justicia de ¡la Audiencia provincial en causa mor le
siones, en sentencia, d e*  de Febrero de este .alo; con aperce- 

de f °  pr®seí)t?rs« 6 110 siendo habido será de- 
arreglo parara el ¡perjuicio que baya lugar con

Al propio tísmp 9 ¡ruego y encargo á todas las Autoridades 
Civiles y  militares y  sgentes_ de da policía judicial procedan 
a la busca, captura y  remisión® la cárcel del partido del 
Antonio Negrm Barrera, .cuyas señas personales son: ¡pelo I

k’ Ce]as a , P6 ? ’ °í w  m3gil'os¡- »ariz regular, frente estre
cha, boca regular, barban «aliente, estatura alta, color bueno, 
vistiendo de ropa de lana del país.

Así se halla acordado en las ¡diligencias sobre cum pl
imento de la expresada s entencia. Y  para su fijación en los 
« S í »  |.el. Jugado y su inserción en la G aceta  de Ma©ri©„ 
Boletín oficial de la provine ia y  Diario de Avisos de esta capi
tal, se libra la presente en la  ciudad de Santa Cruz de Teñe- I

s q ! q d®1900A=J'’ séJMaríaHernándezI«al.==Por I mandado de S. S., Juan Fernt'r dez y  Delgado. J— 6110 1

D. José María Hernández Leal y  García, Juez de ínsfcruc- I 
cion del partido deSanta Cruz de Tenerife. I

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á I 
Santiago Alvarez Hernández, de veinte años de edad, cu yo I 
estado y ocupación se ignora, hijo legítimo de Pedro y de ! 
Dorotea, natural y vecino de la villa de San Sebastián de la I 
Jimera, el cual se embarcó para la isla de Daba después del í 
l .  de Junio ultimo, ignorándose su actual residencia, para I 
«1 \ e- /  termino ie treinta días se presente en este Juzgado I 
ai objeto de recibírsele declaración indagatoria en eí suma- I 
tt1?  (lu,e l 0- ,8 el y  otro se sigue por hurto de un carnero á I 
Vicente Sánchez Parias; apercibido que de no presentarse ó I
fuiciononP baB»f°i S6ra declarado, reb<dd« 7 ^  parará «1 perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley. |

re(im e,ro ?  las Autoridades civiles, m ili- f  
teres y agestes déla  poheja judicial procedan á la busca, I

captura y remisión á la cárcel del partido del expresado San
tiago Alvarez Hernández, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, siendo sus señas: color trigueño, ojos negros, pelo 
castaño, nariz regular, cejas negras, boca regular y estatura 
lo mismo, sin ninguna otra particular; así se halla acordado 
en el expresado sumario.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y 
BiaHo de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 26 de Julio de 1900.=José 
María Hernández Leal.=Por mandado de S¡ S., Juan Fernán
dez y Delgado. J—6411

SEVILLA- MAGDALENA
Eft virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito, á instancia de Doña Amelia Rumoroso y 
Yaldés en los autos declarativos de mayor cuantía, en nom
bre de su menor hija Doña María del Pilar Sánchez y Rumo
roso, seguidos contra D. Manuel Sánchez de Toro y Ruiz y 
otros sobre filiación y naturalidad de expresada menor, se 
hace saber que en los mismos ha recaído y sido publicada en 
su fecha la sentencia que comprende la cabeza y parte dis
positiva que se copian.á continuación:

«Cabeza.--En la ciudad de Sevilla, á 14 de Julio de 1900, 
el Sr. D. José Crespo y García, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de la misma; habiendo visto es
tos autos, instados por Doña Amelia Rumoroso y Valdés, 
mayor de edad, soltera, costurera y de esta vecindad, en re
presentación de su menor hija Doña María del Pilar Sánchez 
y Rumoroso, representada por el Procurador D. Rodrigo de 
Rus y Rus y defendida por el Letrado D. Cipriano Caamaño 
y Ferro, contra D. Manuel, Doña Carmen, Doña Cristina, 
Doña Josefa y D. Fructuoso Sánchez de Toro; Doña Purifica
ción, D. Fernando, D. Manuel, D. José y D. Eugenio Guzmán 
y Sánchez de Toro, como herederos de D. Baldomero Sánchez 
de Toro, vecinos de Gracia, Barcelona y Córdoba y Posadas, 
de los cuales únicamente ha comparecido D. Fructuoso Sán
chez de Toro, bajo la representación y defensa respectiva
mente del Procurador D. Torcuato Pérez y Pérez, y del Le
trado D. José Ríos Pablo, y los demás no se han personado 
y están declarados rebeldes, cuyos autos se han tramitado 
en la oportuna pieza separada formada en los de abintestato 
por muerte de D. Baldomero Sánchez de Toro, las cuales 
versan sobre 'filiación y naturalidad de dicha menor Doña 
María del Pilar Sánchez y Rumoroso.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
Doña Amelia Rumoroso y Valdés, en representación de su 
menor hija Doña Pilar, no ha justificado la acción de ésta 
para exigir de D„ Baldomero Sánchez de Toro y Ruiz, y por 
su fallecimiento de sus herederos demsndados D. Fructuoso, 
D. Manuel, Doña Carmen, Doña Cristina y Doña Josefa Sán
chez de Toro, Doña Purificación, D. Fernando, D. Manuel, 
D. José, D. Eugenio Guzmán y Sánchez de Toro, que la re
conozcan com© hija natural del D. Baldomero, y con opción, 
por tanto, á disfrutar de los derechos y beneficios que la ley 
otorga á las personas que gozan de aquella condición; y en 
su consecuencia, que debo de absolver y absuelvo á dichos 
demandados de la demanda que con referido objeto se inter
puso contra ellos por la Doña Amelia Rumoroso, represen
tando á la menor interesada, sin hacer expresa condena para 
©I pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se insertarán en los pe
riódicos ceciales en caso de no preferirse por la demandante 
la notificación personal , á los demandados rebeldes, lo pro
nuncio, mando y fírmo.=José Crespo y  García.»

La cáfeeza y  parte dispositiva de sentencia preinserta con- 
cuerdan á la letra con su original, á que me remito.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que llegue á conocimiento de 
los demandados rebeldes, expido el presente en Sevilla á 23 
de Julio de 1900.=Por mandado de S. S., el actuario habili
tado, Licenciado A. Sánchez Meló. 308—P

NOTICIAS OFICIALES
¡¡Saciedad espacióla del Acumulador Tudor.

_Poracuerdo del Consejo de administración se convoca á los 
señores accionistas de la Sociedad española del Acumulador 

a p u ta  general extraordinaria, que se celebrará el día 
^  de Septiembre próximo eD Hagen (Weetfalia), en las oficinas 
de la Acumulatorefi Fabrik A. G., á las once de la mañana, te- 
rnendo por objeto la deliberación sobre varias proposiciones 
del Consejo de administración, relativas al aumento del fon
do de explotación.

Paratomar parte en las deliberaciones y votaciones de di- 
cba junta general extraordinaria, será preciso que los seño- 
J®s accionistas presenten en las oficinas de la Sociedad es 
Madrid, o-en la Banqne Tndnstrielle Qenevoite, de Ginebra (Sni-

za), 25 acciones por cada voto, pudiendo hacerse representar 
por otra persona, con tal que sea accionista también, me
diante carta ó documento particular ó público que acredite 
la representación conferida.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y con 
arreglo á los artículos 23, 24 y 25 de los estatutos, se anuncia 
a los señores accionistas.

Madrid 21 de Agosto de 1900=Por el Consejo de adminis
tración, el Administrador delegado, Paul Faure. X —1643

L a  G r e s h a m .

COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Balance al 31 de Diciem bre de 1 8 9 9 .

PASIVO — P636taS-
Capital desembolsado por los accionistas á 

cuenta de sus acciones:
1.736 acciones á ptas. 125 

desembolsadas sobre 
cada una de ellas.. .  217.000

18.264 acciones á ptas. 18‘75 
desembolsadas sobre 
cada una de ellas . .  342.450

--------------------  559‘450
Fondos de seguros vida entera

y dótales .................. . .  144.132.259‘37
Fondos de rentas vitalicias . . .  36.447.872 71

 -------------------- 180.580.132*08
Fondo de reserva de inversiones para garantía 

de depreciación de valores  .....................  1.750.000

Total de fondos y de reservas de inversiones.. 182.889 582‘08
Siniestros y vencimientos de pó

lizas admitidos pendientes de
pago..........................................  1.094.639*17

A deducir: por reaseguros. Nada.
  -------  1,094.639* 17

Rentas vitalicias vencidas y no reclamadas.. .  116.409*79
Dividendos (intereses) no reclamados  4.860 32
Obligaciones varias pendientes:

Gastos ordinarios y com i
siones................................  178.484‘69

Importe del impuesto de 
rentas vitalicias deduci
do de las mismas (á dis
posición del Estado). . .  • 20.143*12

--------------------   198.627*81

184.304.1)9 17 
* ACTIVO ’

Hipotecas sobre propiedades situadas en el
Reino Unido de la Gran Bretaña..................  3.802 305*94

Hipotecas sobre propiedades situadas fuera
del Reino Unido de la Gran Bretaña  2.242.814*17

Préstamos á Corporaciones y otras Adminis -
traciones públicas      *733 113‘75

Préstamos sobre pólizas de la Compañía  13.945 514*38
Inversiones:

£ n í?®1? 1168, deI Banco de Inglaterra  490.778*85
En títulos de la Deuda pública de las Co

lonias inglesas...........................................  385.509*38
En títulos de la Deuda pública de Estados

e l ranÍer° S • • • V • V.........................    36.317.828*33En obligaciones de ferrocarriles y otros,
y en obligaciones consolidadas  76.380.406*46

En acciones y obligaciones de ferrocarri
les (privilegiadas, garantizadas y ordi
narias) . . . . .   .................................. 12.113.233*65

, isn propiedades urbanas y  bienes raíces.. 17.295.326*98
Prestamos con garantía personal......................  963.091*35
Primas prestadas á los asegurados...................  397!ll0*83
Adelantos sobre intereses reversibles y sobre

depósito de valores...........................................  10.662.697*29
Mobiliario y enseres de oficinas........................ 232.980*94
Saldos en poder de sucursales y Agencias. . . .  1 499 717*60
Prima© pendientes de cobro dentro del mes de

gracia............................. ............ ......................  2 911 787*81
Intereses y alquileres vencidos, á cobrar  2.243.642*61
Efectivo en caja y en cuentas corrientes . . . . .  JL696.258l85

184.304.119*17

l u c c S  del balance e\ C0Pia ^  de la irá-

¡ « a o i d i i i V i c r 1 e” p* So,í ’ L í ;

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 20 de Agosto de 1900

h o i a s

ALTURA 
del barómetro 
reducida áG*

termómetro Tensión 
del vapor 
acuosa

Hnmedaá
relativa»

y en
milímetros. Seco. Humedecido. y olaje del viento»

deS
4leS$i

12 déla m och e..* ........
0 de la ma&aaa. 725.06

705.23
705.38

22.1 io a 15.6
14.9•i íh t

9.8 50 SSE...........
NE.. B. fuerte...

Brisa..........
Idem..........
Id. ligera.. 
Id. fuerte.. 
Idem.......
Id. ItefirA.

Despejado.® de la magama.... . . . . . . 15.7
27.0 
33.3
34.1

10.7 67
2 del día............... . e, . . 704.54

703.21
19 & 5 13 1 49 g Nuboso.

6 la tarde....... ........... 21.2a 12 5 33 SO . Idem.
S dg la t a r d e . . . . . . . . . . . . 7C2.50 

702 49
19.9
18.3
16.4

10-0 25 SO.............
oso........0............

Muy nuboso.
9 deiamoafeeo o l.l

26.3 9 2 
8.8 27

35
Idem
Casi cubierto.

í B S í E ” 4'* ”    ¡5.9
D t a d V ; ; : : : : : : ; ; ; :  «■ «

temperatura máxima *2 mi, á dos metros de la «s’ í
iásm id. dentro de una «rfrra 4b cristal. . . .  * f | f

Mfcreici*...,  ........................   S H
Temperatura máxima a ássgsMerto, justo í  lá 

«w raTMetaló laboraWa... .
ídemisíaiasaidea..,. , ,    «• «*•** *«»*• ¿0.6

reinfirntroAo. 
ah»1*.C-ÍÍ* karo“ éWea ídem'(milímetro*)'.‘.l'.'.’. ’ ' / ' "  |9f
' ¡ r a s a s s a r . 4 . 1— " * ■ * “ ! ' «

”  , r , „Ste! estr*velado por rosheg 6 vapores ••••••***• 9 &0*
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localidades , A0*'f id 

Ulvili

dsl mM

da
A tf mal 
tem 

¿«1 día
««taller.

Dinodén

B8TAJOO
it'I

.Fnanfr. : s«« .̂
Humada-j

eido*

Difanm-
do

tempera-
tara.

A Igual : 
hora del«| 
víspera*

Tempe- i 

ratu»
mixi m*.

Teiipfií»

ratua

Lluvia en 

müíme-
tres.

ESTADO
dil

aaz*

>WPÍ8.
Ctenuont.. *• **

T58.6 1 
759«3 .

-  4.0
— 4*3 :

N I . . . , . . 
N.

B.füerte. Lluvioso..• ,¡ 
Calma-, .-Nuboso*.—

li-9
21,7

14,7 
18.1 |

— 4 i 
4.3 :

32.3 14,7
»

89 1
m ;

»

Valentía.
S r ís -N e z .• a 
SaintMabtieu. . . . . .

757.2 ; 
719 0

; — 4.6
— 3.5 'so ...* ..,

Idem ...¡¡Lluvioso., , ,  
Idem...., Cubierto....

15 6 
16.0

5 U
i5 6 i

-  *>.5 ! 
-+- 0.2 |

-»
í» *

1
3

Tranquila*
Idem,

Biarritz..
fian Sebaslián. . . . . . .
Bilbao. . . .« •  • • •••• •!
Oviedo.#.*..............

762.5
768.8
783.9

+  0-1 

+

NO. . . . . ¡
Ní).......
NO. . . .  •

Viento.Idem-.** 
Irisa,.,., ,  i Idem. • . . .  * - 
Calma,. *! Idem,. • *, *.

21.5
21.0
19,8 1

18.0

18.2
38.2
16.8

16.6

— 2.5

— 3.0 

*

30.0 1 
32,0'
21.1

80,0

22.0 ! 
18.0
15.0

16.0

V
&
V

Idem,.
3
.a,

Tranquil*761.7 | N O ,.... Idem -  •, i Idem. *• • •. •. 1

713,3 ¡ +  1.6 ;N - .. -*• Brisa.,,,, Nuboso..*• . . 20.0 : 18.0 1,6 ; 3 LO 15.0 *

Piimtii Thalirafl ¡i -«-«*■» *
i ;

M'ñ'm W'pFlMHm * m '«i » 22.5 21.8 27 6 o ;r SSE, . . . V io.fie. lisia...,.****! » « »

761.8 -  1.1 SO......... B. ligera. Casi á i ip , .» » 21.4 » 39.0 21.0 » •
iPAririllifliha ■ » m m • I. a* * 27.4

25.1
25.0

19 2 
19,8 
22 0

32*0 
3 i.O 
8:1.0

21.0
21.0 i
18.0

Jaén •*
üfamait •
Murcia. #.* •

760.0
760,7' i 
762.8

»
-  3.7
— 1,6 !

N I .......
NNfi... . 
B . . . . . . .

Calma.. 1 Despejado,, * 
Idem . . .  Nuboso.... 
Idem..., Despejado..,

9
f .0

— 1.1 j

.a i 
©
M

9
9
9

762 2 ~  g.ri NO.. . .  J Idem,... Idem, ..*,** 24.0 21.0 . — 2,0 36*0 ¡ » m 9
■ilPtff iiri 'ffl'íl Il'Plfll «, . , tt él « «I m 27.7 18.5 +  4.8 |Albacete. 759.7 —  3.3 S S ! .,. . . Brisa... .Id em ........... « s » ¡ »
Cáceres......... ..
Madrid,. -............■ • -
G u a d a l a j a r a ¿  • 
11 Escorial

tcQi m -  3.2

-  3,4

E . . . . . . Idem.... Nuboso... * * * 27,0 19.5 4- 2,6 84.7 ; 17.6 21

758.8 NO....... Calma... Idem........... 24,0 i 18.0 +  2.8 82.0 17.0 » ¡ »

A v ila - , , . . ......... 764.6 — 1.2
— 8.6

— 3.8
— 2.9 
—.0*1

+  1.2 1 
+  0.4

s . . . . . .  .
Kn

Idem ... Despejado. .
1 nrlsdirvi' ; Tl4d¥in - - - ■ !

22,0
27.0

22 4

12.0 i
18.0

4- 1.5 - 
— 1.3

wh 1.2

30.0
12.9

16.0
15.0

16.0

»
3 i

»
Segovia.
Salamanca. 
Valladolid **•••*.. • *

757.3

700.3 
761.1

NI Idem.. I dem ¡ 15-0 33.0 9 9
ME____MU

Idem,... • Nuboso.. *■-«llri 1 i í jrlzi Wt
23 0 
18.3

:/ 91.8 1
20.0-

li*8
17.0

16.6* ' 
15.7

■+■2.8
— 9-9

— 4.0
—  1.4

29.0
81.0

35.0-
27.0

16.0
8,0?

15.0
14.0

n
9

Burgos;

Orease„«* * *,♦ • *,» * * • *■ 
Santiago1. «* *«* * • * * *

761.0

i 763.2
703.2

WJd»» j . » *

NE------
M_____

Brisa.. *.1 Cubierto'.,* •*.1 
Idem. . .  Nuboso.. • ••

. » 
»

9
9

Euesca *»* * * • •!»** »v 
Zaragoza,*«. • * •. * • * * 
Ver-uéL • . •«: • •>. * * • * *

|. 61 1 
761 0 
759 8

-  2.8
— 3.0
-  4.7

SSE.......
OSO......
s ...........

Yto. fte. id em ,.....* . 
B. ligera Casi desp.... 
Calma.* Idem. ..  .....

¡; ,25.1 
23.6 
24.2

i 22,9
17.8
22.8

+  0.1 
— 1.1 
+  2.8

82:0 
íOuO 
31 0

19.0
17.0 
■12*0

9
9
9

9
9
.9

D. T1/, jQil ATI 91 _ — _ _ _ , _ 761.0 -  2,1 
>

o . . . . . . . . Idem.... Nuboso. 25.6 £2.0 — 1.8 21.0 20*0 9 9
Mahón •*» . . .«*•• 762.4 H_____ Idem. . .  Despejado... 26*4 21.4 » '36.0 7 15.0 9

Palma, . 22.0 28.0V alencia ....,* .* ....
Alicante.

701.5 -  3.2 SSO ...... Idem ...C asi desp . *. 25.4 +  0.4 20.0 9 9

Almería.*• . . . . . . . . .
Málaga. *••••• . . • •• .
M e l i l l a . .
Orán........ . .¡
Arge1 , . ,  • <o . .»**••.
Túnez . „
Sfaks • • • . . . • • •o . . . '
Palé mo
Cagliari, *«« * •

TÍO.-5 
761,7

+  u 6
+  U7

s
N ......... !

Idem. , .  ídem ... . 
B. ligera Idem..>. 
Calma,.. Despejado . 
íd em ... Idem.... .

n  o 
20-8

19.1
20,0

-  2.0 
+  1.0

9
9

9
*

>
9

9
s

Bobo a 761.1 4> y i \ B ....... 19.7 17.2 +  1.0 ¡ 
+  0.2 i

!í 3 9 1»
L i o r n a , , tt• '7601.9 1 — u 1 ENE...,. 23.8 18 8 9 • » 9 9
M i z a * • o • ». , « , . . ,  * 761.1 — 0.6 íd em .., N uboso,.... 22.1 17.6 -  1.0 B ft 9 Agitada?
5ic?8 •••*••*,•**,••
Parpign a n , *

-

Bols a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 2 0  de Agosto de 1 9 0 0 , comparada con 
U M  día m U H o f ,

CAMBIO AL CON!ABO

VUNDOB. FUBLIC09
Día 18. Día 20.

Leuda, perpetua, a l  4  0/0 
In terior .

j

3«rie 1»d© 50 000 pesetas nominales. 
Idem 1, de 25.003 id. i d. . . . . . .  • • . , 1
IdemD» d® 12.5 ó 0 id , id .* . . , . . . . . .

72*75 !
72**5
1215

72*70-'5 
72*75

72*75-70-80
Ii m  C, d» á.000 id. i d . . . . . . . . . . . . 72*79 72'e0-w5-85
Idem B» de 2 .500 id»id ........ . 72*90 72*80-95-90
M®üa A* de 500 id. id, c . . . . . . . . . . . ,
Ide» G y H» de 160 y 200 id. id . *.. 
lia diferentes series. . . . . . .  .

7 4*90 
7240 
72'f 1)

72*85-85-90 
72 60-7 2 0/0 

72*65-95-75^70-85
k plazo.. *................... .. 72 75, 73 0/0 

fincqr, fir. ©n alza.
72*80-75-86
.fin c&f . fir. 

cambio medio 72*80 
73*70 fin próx. fir*,

0*50 prima
D tadt perpetua al 4 U/% 

exterior c
¿«ríe F, d© 24.000 pesetas nominales. 
IdemB, de 12000id .id .............. .

»
w 79*30

*íámk D, de 6 000 id. i d . . . . * . . . . . . * 7925
Hess C, dea 000 id. i d * , . . . ........... 7915
íd m  B, de 2.000 id. id......... .
I13K A, de 1.00Oid.Id,.-........... .

Q j  B, de 100 y 200 id. id ... , .  
diferentes series,. . . . . . . . . . . . . . .

Psrddas de 50.000 pesetas nominales. 
d i n  de 100.000 id. id......................

*
9

79*20

*

79*30
»

79*30
n

§1 4 0/0 amorttoable.
B. de 25.000 pesetas aornin ®¡&$. 
D,‘ d© 12.509 id. id............. .

81*15
*

81*15 
.. 81*15

íá 3 w C, de 5.O00 id. i d. . .  *.......... 81*15
LJ.% ds 2,509 ?d. id....... . 9 * -
, # A, 500 íd. id , . . . .................

J serfez,,» . . ,
- BV15 

81*15 81*15-2-}

Día 18. Día 29.

D eu d a  a l  5  O/O a m o r t iz a b le  
(carpetas provisionales) .

Serie F, de 50.000 pesetas nomínales. 92*25 * 92*35
Idem E, de 25.G0í< id. id. . . . . . . . . . . . 92*10 92‘?0-25
Idem D, de 12.500 id . i d. . . . . . . . . . . . . > 92*25
Idem C, de 5.OO0 id. id ..................... 92*35 92*40-35
Idem B, de 2.500id .id . . ......... 9 92*40
Idem A, de 5O0id.id.. . .  ............ 92‘35 92*40*35-30-40
En diferentes series.. . . . . .  .......... . 92 40 92*35-40
A plazo,..... .................. ...................... 9 »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pé

lelas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por 100 anual, amortizables ©a 
ocho afios, núm®. 1.600.000............ 9 9

Idem hasta 10.000 peseta» nomínales. 102*25 9
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*20 86430-10
Id *m hasta 10.000 pesetas nomínales * 86*20 86*30
B.lietes hipztecarios de Cuba de 1890. 72*20 72*15-20
Idem hasta 10.1)00pesetas nominales. 72*15 72*15-29
A plazo. ................. ............. ............ . » »
Obligaciones de Filipinas al 6 por lfiD. 91 0/0 9
Idem hasta 10,000 pesetas nomínales. 91 0/0 90*95-91*10
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe* 
mímsula al cambio corriente qm  
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
limeros 1 á 93.748........................ » 58*25-75-50

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. 9 »
Obligaciones del Ayuntamiento de 

Madrid de 250 pesetas.............. .... 9 m
Idem de Erianger y Compañía.. . . . . 9 •
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 í  
4 7 .2 0 0 ............. ............................. 70*25 70'25

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid.............. .. » ,»

Banco Hipotecario de Espala. 
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. -

171.510________ _____ ____ a#.v 105*60 105*60
Idem id, ni 4 por 100.—35X00......... 191*35 9

Acciones del Banco de Espala.......... 9 9
, Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 562 0/0 5Í2 0/0

, Día 18. i Bis, 2?.

Idem del Banco Hip&tecarie de Es
paña, 100.000. 170 0/0 56

Idem del Banco de Castilla (30.000, 
acciones) {comprendidas entre los 
números í  á 5O.000, por cancelación 
de 20.000. .o* .......... $

Idem, del Banco Hispano-ooloniid, 1 
á 80.000___ _____________

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 

Idem id. id.—Cantidad©» peques a s . . 
A plazo,...............................................

9 405*50-106 0/0
405*50-408 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series* i.* á 10, de 
1.000 acciones cada usa, números 
l á  10.000----------- - 9

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior »
Idem id. exterior. ..................................   »
Idem amortizable al 4 por 100 .....................   »
Idem id. al 5 por 100.  ....................................  »
Obligaciones de Aduanas.............................................  *
Idem de Filipinas  ........................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1880.......................   »
Idem id. de 1890.. ......................................     »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. .........   73*50

v Idem id. exterior. .............................    »
Idem amortizable al 4 por 100, ....................       »
Idem id a l5 por 100,, „ ................................................»
Obligaciones de Aduanas  ........................   »
Idem de Fil ipinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t  ̂ *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888. ............• . *
Idem id de 1890.  .......... . . ........................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 . . . . ........... . - . .  *

Bolsas extranjeras.
París 2 0  de Agosto di 1900,

París: 4 por 100 exterior, 72‘10,
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina O,)*0}.
París, i  la vista, beneficio, 28* ?5.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1900.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c eta  d e  M a d r id , situado en la 
planta taja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem...........................  8

■DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
¿-v ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se baila de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

"REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
» de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos di peseta cada ejemplar 4

pEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Juana Francisca Fremiot y  Santa B asa , 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia),

E S PECT ACU LO S

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Segunda 
serie.—Función 23 de abono.—Turno 1.° impar.—La bohemia.

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regí* 
miento del Rey.

Entrada, una peseta^
CIROO DE PARISH.—A las nueve. — Función cómica, 

artística y buía por toda la compañía internacional.—Los 
artistas que han debutado últimamente, bailes nacionales 
por las hermanas Monterde, el pasatiempo acuático a Dean, 
aPeau,

CIROO DE COLON.—A las nueve.—Función extraordi
naria á beneficio del público, con gran rebaja de precios, en 
la que tomarán parte el trio Walens, el gran Rapo!, la trou
pe Falcini, las hermanas García y demás principales artistas 
ae la compañía.


